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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ía  19 de n o v iem b re  de  1940

 Cambios de compra y venta de m onedas, publicados d e acuerdo con las 
disposiciones oficia les:

Divisas p rocedentes de exportac iones
Divisas libres I m p o r t a d a s  v o lu n ta ria y d e f i n i t i v am en te

COM PRA VENTA COMPRA
F rancos.......... j ........................( ex tracleariiig ..................
L ibras J o learing ............................1 ex tiao learm g .................
Dólares.................................................. : .........
L iras....... ................ y .................... . .................. .
Francos suizos................ ..........'.........................
R eichsm ark........................ .................................
Belgas.................................................... ................
F lorines...................................................................
Escudos....... .............................. ...........................
Pesos moneda legal.......... ...............................
Coronas suecas................. ..................................

22.95 ) 23,55
20.50 \
40.50 41,50 

. 38,10 \
10.95 13,22 
55,25 56,65 

253,00 259,35
4,24 . 4,34

tr— —r *
43.50 44,60 
2,49 2,55' 
2,60 2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»)
290,95'

»

50,00
2,86

i

N O TA .— Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al In stitu to  Español de 
Moneda E x tran je ra  en gestión de cobro

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  E X T E
R IOR ES

Españoles fallecidos en el extranjero
La Habana

Kl señor Cónsul de Esparte en La 
H abana  participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los* españoles si
guientes:

Nicolás Arias Helgado, de cincuen
ta y cinco años de edad, vecino de la 

. calle Tulipán, . número 262, hijo de 
Serafín y de Filar, fallecido el 12 de 
septiembre de 1940.

Isolina González y Vázquez,' de 1 27 
años de edad, hija de Casiano y C ar
men, vecina de la casa Calle * Doce, 
entre Tercera y Quinta, Reparto Al- 
mondares, fallecida, no se sabe él día, 
en la .clínica Hijas de Galicia,
M IN IST E R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS
•Sección  3. -— Centros  y  Enlaces

Debiendo procedcrse ' a la célebra- 
ci6n <ie subasta para oontratar la 
conduce ón diaria del corteo en au 
tomóvil entre la oficina del Ramo de 
Sacedón y su estación férrea por el 
tipo d" dos mil cincuenta pesetas 
anuales y con arreglo a las condicio
nes cid pliego correspondiente , . se  
advierte ai público que el referido

pl egó se hallará, do manifiesto en la 
Administración Principal ¿e  (Jórreos 
de Gundalajara y Estafeta de « S a rd ón  
hasta el día 7 de diciembre próximo, 
y que ja apertura de pliegos se veri
ficará el día 12 a*! mismo mes, a las
once horas, en la citada Administra
ción Princ pal de Correos de Sala
manca. - .

Madrid, Í3 de noviembre de 1940. 
El Director general, José L, de Le
tona 1 .

Modelo, de proposición
Don F de T., na tura l d e  . ve

cino de.. .. . . .  s'- obliga a desempeñar
la conducción d a r ía  del correo, des
de .a  y viceversa, por ©1 precio
de .p:setas ........  céntimos anuales
con arreglo a Us condiciones del 
pliego, aprobado por Pl Gpbierno. Y 
pata  seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que }ícredita haber de
positado ©n.........ia fianza de 410 pe
setas,

(Fecha y firma dG interesndo). 
2 , 6 5 6 - 0

M IN I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3,2—Centros y  Enlaces
Habiendo padecido error ©n G 

anuncio de subasta de la conducción

del Correo en tre  las  oficinas d el Ramo 
 nn (Cangas de Onis y  Oseja de 

Sajambré G consignar Jas fechas d “ 
término de admisión de pliegos y 
apertura de los mismos, se entenderá 
que d chas fechas han ¿e ser, resp 'e - 
t vamente las de 21 y  26 d© noviem
bre actual, quedando subsistentes to 
dos los demás extremos contenidosen el citado anuncio.

Madrid, 12 de noviembre d ?940. 
El Director general, José 1  ̂ de ‘Le
tona.

2 . 6 5 5 - 0
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS
Sección 3ª C entros y  Enlaces
Debiendo proceder*© a ]a celebra

ción de subasta pava contratar la 
conducción ¿el correo en carruaje 
entiv la oficina de A Ven y s d r  M ar y 
su estac ón férrea e'n el tipo de dos 
m i pos tas anuales y con arreglo a 
las d< más condiciones del pliego co
rrespondiente, s© adviert: al público
que el referido pliego se hallará de 
mai>Tuesto en l a .  Administración 
Pr nc pal de Correo* d© Barcelona y  
en la Estafeta de Arenys de M ar 
hasta el ¿ía- 14 de diciembre de 1940, 
y que la  apertura, tendrá lugar el 
día 19 del mismo mes y  año, a  las 
once horas, ©n la citada Administra
ción Principal de Correos de Barce
lona.Madrid, 13 de noviembre d© 1940. 
El I>rector general, José L. de Le
tona,

M odelo de proposición
Don F de T., na tu ra l  de .: , . . ,  ve

cino de .. .. . . .  ge obliga a desempeñar
la conducción ({aria dê l corteo des
d e . . . . . .a  y  viceversa, por el pre-
c o  de .. . . . .(en  letra) pesetas.. . . : .(en
letrn) céntimos anuales, con arreglo 
a las d-más condiciones del pliego 
aprobado Por el Gobierno. Y para 
seguridad de ©sta proposición acom
paño a Tila, por separado, la carta 
d© pago qu: acredita haber deposita
do p u  la fianza de 400 pesetas

2.654 O
M IN I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

Dirección General de Seguros
Aviso oficial

l>e acuerdo con lo preceptuado en 
el ártícqlo 123- dH vigente. Reglamen
to de Seguros, se hace saber aí públi
co ©n general, y  a los asegurados en 
parfcular-, cjue la Entidad declarada 
en liquidación voluntaria “La Baloi-
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ee", cuya oficina liquidadora está es
tablecida en San Sebastián, calle de 
Vergara, núm. 2, va a ser eliminada 
del índice de las que se hallan en li
quidación, pud endo aquellos que de
seen oponerse a su extinción, por 
considerarse perjudicados, dirigirse a 
este Centro, dentro dél plazo de dos 
meses, para exponer cuanto estimen 
pertinente a su derecho. 

Madrid, 31 de octubre de 1940.—El 
Director general, J. Ruiz y Ruiz.

5¿62—X - O _____________________

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Primera Enseñanza

E dicto
Incoado ante este Ministerio expediente 

para, clasificar como benófico-docente, de 
carácter particular, la Fundación institu i
da en San Pedro de Soba, Ayuntam iento 
de ídem, provincia de Santander, por don 
Timoteo Venero Gutiérrez, denominada 
«Premios Venero»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
45 de Ja Instrucción General de 24 de 
julio de 1915, conceder audiensia a los 
representantes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por término 
je  quince días laborables, a contar desde 
»J inmediato al de la publicación del p re
sente edicto e n ,e l BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plato durante el cual se 
dallará de manifiesto el expediente de re- 
rerencia en la Sección de Fundaciones del 
expresado Ministerio, de nueve de la ma | 
nana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.—El 
Jefe de la Sección, Eduardo TorraIba Me 
jiñ a .,

O

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Superior
 y Media

Edicto
Incoado ante este Ministerio expedien- 

e  para clasificar, como benéfico-docente. 
le carácter p a r ticu la r /la  Fundación ins 
ituída en Valladolid por don Aureo 
Uonso Estefanía, denominada «Premio 
Monso Estefanía»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum- 
dimiento de lo prevenido en el artícu-
0 43 de la Instrucción General de 24 de 
ulio de 1913, conceder audiencia a los 
«presentantes de dicha Fundación e in- 
éresados en sus beneficios, por término 
le quince días laborables, a contar desde
1 inmediato al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL. 
>EL ESTADO, plazo durante el cjiel se

hallará de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundaciones de] 
expresado M inisterio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

M adrid, 15 de noviembre de 1940.—El 
Jefe de Ja Sección, Eduardo Torralba.

O

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cúpo- 

| nes de la Deuda del Estado, por las 
clas©3, emisiones y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica el 
hecho en este periódico oficial, con a rre 
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá & su anulación definitiva, 
debiendo ,hacer constar que los mencio
nados culones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita
Cupón número 42, Deuda Ferroviaria 
Aniortizable 4,50 por 100, emisión 1 ene

ro 1929, vencimiento 1 julio 1939

Serie B, números 29.696 , 29.697 y 98. 
Serie A, números 1.458 al 60, 5.642, 

5.647 al 49. 17.658 y 59, 36.923 al 962, 
38.827 al 29, 40.289 v 90, 44.503 al 506, 
44.510 al 24. 44.540 al 42, 52.828 al 33, 
53.830 al 833. 53.909. 56.203 al 206, 
57.083 al 103. 57.279 v 80. 57.312 al 15. 
61.724 .al 30, 61.839 al 43, 72.856.
93.433 al 38.

Serie B; números 1.331 al 35, 1.818, 
3.907 . 9,188, 10.758 v 59, 11.521, 13.697. 
13.699. 16.729, al 37. 20.113 al 21, 20.123, 
20.125, 20.128 al 31. 20.133 al 35 , 22.479, 
29.380. 31.953, 32.458 . 35.611, 37.189 al 
93. 42.679, 55.344 y 45.

Serie A. números 7.658, 45.632 y 33, 
66.020 y 21, 85.860.

Serie B, números 19.240, 31.939, 36.034. 
53.754. 15.499 al 503, 20.110 al 120 v 
29.694 y 95.

Serie A, números 16.063 al 66 , 44.497 
#1 502, 59.815 al 20, 72.315 al 18.

Zamora, 5 de noviembre de 1940.—El 
Interventor de Hacienda, P. Arturo 
Peri.

1.3150 i

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda del . Estado, por las 
clases, emisiones y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica.- el 
hecho en este periódico oficial, con a rre 
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 

•S9 sirvan presentarlos en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» y en 
el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO, 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio 
nado.s cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita
Cupón número 22, Deuda Perpetua Ex- 
terior 4 por 100, emisión 1915, venci

miento 1 julio 1939

Serie A, números 26.916 al 20.
Serie C, número -7.237.

■ Serie G, números 9.275 al 81.
Serie A. números 7.858. 13.853. 26.851

al 53. 26.861 al 67. 26.870 al 78, 26.880
al 911.

Serie B. números 10.257, 10:259 al 61, 
10.263 al 73.

Serie C. números v2.578. 3.299, 7.213 y 
7.218 al 27. • .

Serie D. números 1.664 . 2.039 , 6.982 y 
6.984 al 88.

Serie F. números 4.786, 5.287, 7.567 al 
70 y 7.572.

Serie H, números 4.396, 4.398 al 41.2, 
4,419 al. 24..

Serie E, números 1.056, 1.404, 2.802. 
2.920. 3.798 y 99, 5.501, 9.582 y 83, 
10.205 al 208. 10.212 al 15, 10.959, 11.598. 
15.430 y 16.790.

Serie G, números 9.230 al 36 y 9,255 
al 74.

Serie C, número 7.137.
Serie E, número 3.800.
Serie II, número 7.872.
Serie B, número 2.493.
Serie H, números 4.426 al 29.
Serie B, números 10.258, 10.262.
Serie C, número 7.216.
Serie D, número 6.983.
Zamora, 5 de noviembre de 1940.—El 

In terventor de Hacienda, P , S., Arturo 
P.eri.

1.214-0
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INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda 
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda del Estado, .por las 
clases, emisiones y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publioa el 
hecho en este periódico oficial, con arre
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 
fce sirvan presentarlos en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial ,de la Provincia de Zamora» y en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio
nados cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita 
Cupón número 39, Deuda Amortizable 
5 por 100, emisión enero 1927, vencimien* 

to 1 octubre 1936
Serie C, número 86.744.
Zamora, 5 de noviembre de 1940.—El 

Interventor de Hacienda, P . S ., Arturo 
Peri.

1 .213-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda 
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda del Estado, por las 
clases, emisiones y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica el 
hecho en este periódico oficial, con arre
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la Delegación 
de Hacienda de Ja provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» v en 
el BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO, 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a su anulación definitiva, 

Adebiendo hacer constar que los mencio
nados cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita 
Cupón número 50, Deuda Amortizable 
5 por 100, emisión 15 febrero 1927, ven

cimiento 15 agosto 1939
Serie A, núms. 15.643, 59.312, 109.169 

al 84, 113.298, 113.300, 128.819 al 827, 
65.784 y 85, 186.850 al 52, 192.099 al 101,
194.603 , 210.749, 216.540, 221.295 , 249.774 
al 89, 249.797 al 810, 249.880 al 937, 
248.939 al 41, 249.952 al 77, 250.033 al

64, 250.100 al 140, 250.146 al 53, 250.162 
y 63, 250.175 al , 89, 250.196 al 248, 
250.254 al 69, 250.274 al 84, 250.286 al 
90, 250.295 al 308, 250.327 al 29, 250.331 
al 33, 250.344 al 48, 250.407 al 43, 250.471 
al 75, 250.481 al 88, 250.542'al 53, 289.416, 
291.141 y 42, 292.924 al 26, 358.355 y 
491.618.

Serie B , números 22.297, 38.600, 55.11b 
al 19, 57.077, 57.079 al 82, 59.302, 70.691, 
84.267 al 73, 84.276, 84.290 al 300, 84.305
al 11, 84.318 al 22, 84.330 al 45, 84.353
al 60, 84:362 al 64, 84.369, 84.372 al 85,
84.391 al 94, 84.397 al 400, 84.404 al 22,
84.425, 84.430, 84.438, 84.442 al 444, 
84.467 al 69, 96.286, 100.661 y 62, 156.166.

Serie C, núms. 72.461 y 62, 72.465 al 
71, 72.488 al 500, 72.511 al 18, 72.527 
al 32, 72.539 al 46, 72.556 al 90, 72.595, 
72.598 al 600, 72.605 al 608, 72.6?3 y 
24, 72.626, 72.631 al 41, 72.660 al 662, 
83.567 y 68, 94.527, 125.282, 133.183, 
140.600 y 601, 142.256 y 57.

Serie D, números 4.001, 5.337, 5.982, 
8.074, 8.081 y 82, 8.084 al 89.

Serie E , números 4.452, 4.454 y 55, 
4.457, 8.372.

Serie F , número 2.404. ■
Serie A, números 12.497 al 501, 24.537, 

46.714, 49.067 al 74, 95.056 a l ,9, 110.078 
al 81, 130.157, 151.028 al 33, 158.347 al 
53, 206.328 al 37, 215.^59 al 84, 216.456 
y 57, 249.812 al 79, 249.938, 249.985 al 
89, 250.004 al 13, 250.015 al 32, 250.073 
al 82, 250.142 al 45, 250.167 al 74, 
250,249 al 51, 250.270 al 73, 250.476 al 
80, 250.496 al 538, 271.9^9, 308.774 y 75, 
394.096 al 102, 498.097 y 98, 303.968 al 
99, 504.000 al .44.

Serie B , números 3.921, 7.085 y 86, 
31.664 al 66, 48.694 y 95, 70.337, 84.277
al 89, 84.301 y 302, 84.323 al 26, 84.370
y 71, 84.386 al 88, 84.431 y 32, 84.439
al 41, 84.447 al 64, 97.299 al 302, 105.938,
123.593 y 94, 161.282, 164.568 al 80.

Serie C, números 5.426, 17.235, 72.474 
al 87, 72.520 y 21, 72.551 al 55, 72.625, 
72.629 y 30, 72.643 al 56, 101.090, 132.800, 
139.508, 140.577 al 85, 140.589 y 90.

Serie D, números 3.281 y 82, 8.075 al 
79, 8.083 , 8.090 al 92, 14.325, 15.163 y 64.

Serie E , números 4.451, 4.453, 4.456 
y 8.806.

Serie F , números 2.969 y 4.922.
Serie A, números 6.300 y 301, 179.466, 

308.207 al 13, 401.328 y 508.342.
Serie B, números 1.237, 19.882, 25.497 

y 98 , 90.911. 96.297, 113.068.
Serie C\ números 595, 1.213, 3^)97 v 98, 

36.312 , 47.990, 52.103 . 87.620 y “621, 
93.042, 133.718.

Serie D, números 99, 7.983,, 9.443, 9.730.
Serie A, números 250.154 al 59, 250.334 

al 36, 344.009 al 11, 475.415 al 17.
Serie B , números 6 y 7, 84.-365 al 68, 

112.537 al 40.
Serie C, números 72.548 y 49.
Serie A, números 67.731 al 35. 174.213 

al 32, 282.282. 300.820 al 22, 50^.079 al 
82, 504.084 y 85.

Serie B , números 23.376 y 77, 55.871 
y 72, 164.647 al 50.

Serie C, números 114.107, 140.602,
140.604 al 606, 140.608. .

Serie A, números 378.980 al 84, 504.046 
al 71, 504.073 y 74.

Serie B , números 91.316 al 22, 126.722 
y 23, 129.039, 164.591 al 623.

Serie C, números 140.587, 140.591 al 93, 
61.016 y 17, 72.628, 91.540, 99.805, 133.824 
y 25, 134.084 al 86.

Serie D, números 177, 8.290 al 308, 
8.310 al 19.

Serie E , números 575, 4.147, 7.680,
' Serie F , números 244 al 46.
Serie B , número 30.682.
Serie O, número 140.588.
Serie A, números 4.476 y 77, 25.375 

al 77, 41.453 al 60, 72.900, 84.324 al 26, 
119.000 al 4, 120.600 al 602, 250.330, 
250.554 y 55, 250.588, 255.248, 282.816.

Serie B , números 18.950, 84.402, 84,470 
y 71, 121.656.

Serie C, números 59.108 y 109, 123.954.
Serie D, números 6.762 y 63.
Serie E , número 7.365. x
Zamora, 5 de noviembre de 1940.—351 

Interventor de Hacienda, P . S., A rito»  
Peri.

1.212-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA

Negociado de Deuda

Anuncio
Habiendo sufrido extravío- los copo

nes de la Deuda del Estado, por la¿ 
clases, emisiones y vencimientos que a  
continuación se detallan, se publica el 
heoho en este periódico oficial, con arre
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zamora,- 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» y en 
el BO LETIN  O FICIAL D E L  ESTADO,, 
ya que, transcurrido el plazo señalado* 
se procederá a su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio-J 
nados cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita
Cupón miinero 50, Deuda Amortizable 
5 por 100, emisión 1 enero 1927, venci

miento 1 julio 1939

Serie A, números 454.527 al 30,
Serie B , números 158.944 3-1 47*
Serie C, número 131.864.
Serie A , . números 427.207,.. 671.048* 

775.554, 775.563 al 65.
Serie C, números 80.723 y 24. .
Serie A, núms. 11.391, 30.749, 13O.380¿ 

tf41.Ü83> 454.127, 505,130, 533.981*
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Serie B, números 4.474 y 75, 79.682, 
232.257.

Serie C, números 131.304, 131.780.
Serie A, números 7.936, 13.462 ai 64, 

38.415 y 16, 78.613 y 14, 98.651 al 57, 
149.388, 160.461 y 62, 74.086 ai 89, 
212.215 , 213.873, 273.197, 386.215, 406.587 
v 88 , 451.605 y 6, 453.380 v 81, 454.476 
ai 98, 468.200 y 1, 574.982 al 84, 574.994, 
671.049, 775.549 al 52, 878.640 al 44. 
885.733 y 34.

Serie B, números 7.094 , 26.037, 36.026, 
38.575 ai 78, 53.106, 61.866 y 67, 64.239 
y 40, '66.997, 71.945, 71.757, 77.978 y 79, 
100.461 al 64, 104.132, 114.302, 115.191, 
123.021, 140.340, 157.848, 157.980, 157.983, 
158.416 y 17, 158.929 al 33, 173.307, 
.182.077 y 78, 198.239, 213.978 al 82, 
21.4.603, 214.738, 218.507, 270.333 al 35, 
286.393, 287.519

Serie C, números 20.023 al 26, 27.096 
al 98» 32.890, 40.683, 47.338, 50.128 al 
31, 50.180, 65.510, 86.745, 87.614, 96.573 
y 79, 112.667, 113.961, 124.157, 131.164. 
131.853 al 56. 168.185, 172.906 y 7, 
181.200, 187.501 y 2, 192.439 al 43, 
221.081, 221.512 al 17, 221.903 . 224.748.

Serie A, números 185.673 y 74. 219.522 
al 24, 453.610 al 14, 452.895 al 902.

Serie B, números 124.504, 168.853.
Serie O, números 17.675, 73.293, 153.773 

a! 75, 227.920, 85.270, 85.274, 113.334 y 
35. 113.543, 193.141.

Serie B, números 81.467, 208.283.
Serie A, números 386.271. 610.687 al 91, 

612.982 al 86.
Serie B. núms. 73.459, 208.251, ,208.849, 

173.308 y 9.
Serie C, número 86.744.
Serie A, número 193.704.
Serie B, números 157.824 y 25.
Serie A, números 452.046 y 47.
Serie B, números 157.820 y 21.
Serie A, números 10.912 y 13, 225.388

al 90, 287.916, 453.010 al 15. 453.019 al 
a! 19, 653.039 al 41, 790.324 y 25.

Serie B; números 7.003 y 4, 29.411, 
24. 453.159 al 66. 453.864 al 68, 633.312 
52.657, 83.459, 94.303, 131.614, 158.236 v 
237, 158.612 al 14, 177.974 y 75, 211:770 
*1 73.

Serie C, números 142 v 43, 3.201 y 202, 
38.754 al 57 , 32.699. 112.225. 125.Í00 al 
102, 126.601, 131.433 y 34. 150.536.
148.900 y 901, 185.868. 193.461 al 64.

Serie I), números 2.619 . 3.305.
Serie A, número 322.909.
Serie C, número 240.204.
Serie B, número 204.128. 211.817.
Serie C, números 64.687, 64.912, 131.105.
Serie A, núms. 792.794 al 803. 858.313 

al 315, 870.706 al 15.
Serie B, 293.912.
Serie D, número 2.405.
Serie F, número 2.700.
Serie C, número 134.436. 188.269 al 71.
Serie A. números 369.743 v 44, 452.056 

al 60, 452.063 v 64 . 452.178 V 7°. 452.252 
y 53, 452.261 al 64 . 452.337 v 38. 452.400 
452.627>1 36, 452.613 al 17, 4S2.6te al 36,

452.675 al 78, 452.703 al 707, 452.734
al 61, 452.776 ai 80, 452.931 al 41,
453.004 al 9, 453.025, 453.026 al 34,
453.045 al 74, 453.114 al 16, 453.158,
453.220 al 27, 453.300 ai 317, 453.400 al 
406, 453.462 ai 67, 453.527 , 453.549 al 53, 
453.565 al 71, 453.580, 453.585 al 88, 
453.589 al 99, 453.659 al 61, 453.691 al 
699, 453.700 al 716, 454/192 al 96, 454.285 
al 89, 455.185 al 89, 792.733 al 34,
873.063.

Serie B, números 157.822 y 23, 157.846, 
157.867, 157.945, 157.951, 157.987 al 92,
158.034 al 39, 158.099, 158.108, 158.123
y 24, 158.139 al 59, 158.162, 158.218, 
158.234 y 35, 158.239 y  40, 158.245 al 83, 
158.295 al 302, 158.324 al 27, 158.355,
158.387 al 90, 158.427 al 31, 158.490 v 91, 
158.494, 158.497 al 99, 158.500 al 510,
158.576 al 592, 158.621 al 23, 158.813,
158.818 y 19, 158.898, 167.824 y 25,
185.337, 219.951 al 55, 262.358 y 59,
262.362 y 63.

Serie C, números 63.511 y 12, 131.106, 
131.110 y 11, 131.237 al 91, 131.306 al 
310, 131.324 ai 27, 131.371, 131.382 al 94, 
131.419 al 21, 131.431, 131.436 al 45,
131.454 al 56, 131.457, 131.469 al 472,
131.478, 131.501 y 502, 131.527 al 29.
131.§45 al 48. 131.552 al 58, 131.569 al 
583, 131.585 al 88, 131.642 al 47, 131.654 
y 655.

Serie C, números 131.792, 131.823 y 24, 
152.033 v 34, 153.788 y 89, 153.792 al 94, 
155.160 al 66, 160.339, 221.500 al 502.

Serie D, números 13.379, 14.139. 14.141, 
14.555 , 24.427 al 29.

Serie E, números 8.132 al 34, 8.138 al, 140.
Serie F, números 4.592 y 93.
Serie A, números 12.661, 38.785 al 88,

50.501, 143.163 al 75, 194.112 al 14, 
al 74, 452.131, 452.176 al 77, 452.618 
194.515 y 16, 294.812, 371.912, 382.972 
ai 74, 452.131, 452.176 v 77, 452.618 
ai 31, 452.857 al 65 , 453.285 al 88, 453.366 
al 77, 453.545 al 48, 453.650 y. 51, 454.028, 
454.129 al 83, 454.290 al 425, 662.845, 869.991.

Serie B, números 4.814 al 18, 25.556 
al 60, 36.660, 45.340, 54.073, 54.177 al 81, 
73.655 y 56, 81.484, 105.096, 106.421 y 22. 
145.400, 152.417, 157.865, 158.103 al 107. 
158.194 al 99, 158.381 al 84, 158.414 y 15, 
158.694 y 95, 158.802 al 806, 158.899.
158.900 al 914. 162.503, 168.766. 221.955, 
222.593 al 99, 222.600 al 612, 222.639 v 
640, 223.802 al 805 , 264.863 y 64.

Serie C, números 27.546 al 48, 40.767 
y 68 , 46.287, 60.818, 61.251, 64.973 y 74, 
68.139. 73.564, 79)247 y 48, 81.957,
113.900, 117.094, 128.320, 131.192 al 236.
131.354 al 67, 131.413 al 18, 131.459 al 61, 
131.500, 131.516 al 22, 131.584, 131.720 
y 721, 131.733 y 34. 131.825 al 4 i,
183.727 al 29, 183.931, 189.935 y 936,
219.265 y 66, 237.547, 241.158. 242.096.

Serié I), números 3.195, 3.920, 12.518.
13.502, 14.140, 14.152, -24.221, 25.943.

Serie E, números 2.202, 3.528, 8.136,
8.151, 8.153 y 54.

Serie F, núms. 3.163, 4.596, 76.328.469. 
Serie A, números 91.708 al 12, 187.757 

ai 66, 292.324 al 26, 419.765 y 66, 452.128 
y 29, 452.123 al 41, 452.271 y 72 , 452.294 
al 97, 452.308 al 19, 452.364 al 368, 
452.371 al 98, 452.427 al 30, 452.445 al 
452, 452.470 al 81, 452.526, 452.561 al 66, 
452.604 al 607, 452.645 y 46, 452.664 al 73, 
452.714 al 21, 452.762 al 71, 452.781 al 87,
452.850 al 56, 452.866 al 77, 452.882 al 89,
452.944 al 59, 452.984 al 93, 453.038 al 44,
453.080 al 86, 453.103 al 13, 453.117 al 21,
453.135 al 40, 453.151 al 55, 453.167,
453.183 al 88, 453.198 al 204, 453.228 al 49, 
453.275 al 80, 453.283 y 84, 453.346 al 51,
453.362 al 65, 453.382 a f 99, 453.407 al 11, 
453.435 al 54, 453.468 al 73, 453.475 al 526,
453.530 al 44, 453.554 al 58, 453.561 y 62, 
453.631 al 40, 453.646 al 49, 453.666,
845.971.

Serie B, números 35.846 al 50, 71.718 
y 19, 107.153, 157.313 al 16, 157.849 a! 
852, 157.961 al 66, 157.973 al 76, 158.00? 
y 3, 158.018 al 25, 158.052 al 54, 158.061 
al 66, 158.077 y 78, 158.081 y 82, 158.090 
y 91, 158.109 y 10, 158.115 al 19, 158.132, 
158.163 al 65, 158.190 al 93, 158.200 y 
201, 158.210 y 11, 158.221 al 25, 158.229 
v 30, 158.244, 158.285 al 87, 158.291 al 94, 
158.303 al 307, 158.316 al 21, 158.328 al 
333, 158.339 al 44, 158.356 al 61, 158.376 
al 80, 158.404 al 408, 158.413, 158.418 
al 26, 158.432.

Serie C, números 116.116, 141.626 y 27. 
Serie A, números 453.017 y 18.
Serie B, números 131.613, 158.434 al 55, 

158.460 al 89, 158.521 y 22, 158.526 y 27,
158.530 y 31, 213.072, 213.143.

Serie C, números 24.912 al 14, 131'.165 
a! 70, 131.180 al 83, 131.298 al 302,
131.317 al 19, 131.337 al 39, 131.369 y 70. 
131.396 v 97. 131.422 al 24, 131.428.
131.446, 131.449 al 53, 131.458, 131.463 
al 68, 131.473, 131.479 al 84, 131.496 ai 
499. 131.514 v 15. 131.523 al 26. 131.530 
al 43, 131,550 y 51, 131.589, 189.838. 

Serie E, números 8.160 y 61.
Serie A, números 3.667 al 71, 3.455 y 

456, 299.641 al 44, 30.756, 36.165 y 66, 
59.624 al 26, 71.294 y 95, 75.838 al 8. 
90.198 y 99, 92.326, 96.314, 96.391 al 93. 
108.540 al 42, 122.809 V 10, 1.474 al 61 
al 4, 163.058, 165.901, 166.642, 197.958. 
198.219 al 21,. 213.171 al 74, 227.925.
239.508 al 15, 247.781, 257.986, 267.806
al 809 , 271.279, 292.327 al 27, 294.889 al 
892, 299.971 al 74, 360.635 al 66, 373.802 
al 806, 376.021 al 25, 378.133 v 34, 378.571. 
385.051 al 56, 383.641 v 42, 417.640.
428.017. 452.168 v 69 , 452.256 al 260.
452.269 y 70, 452.273 al 84, 452.431 al 35.
452.457 y 58, 452.650 al 58, 452.722 al 29.
452.829 al 49, 452.913 al 21, 453.035 al 37.
453.147 al 50. 453.168 al 82. 453.273 y 74.
'453.344 v 45, 453.662 al 65. 453.677 al 86. 
453.855/ 453.869, 454.005 y 6, 454.034
al 50, 454.197 v 98, 454.447 al 53. 454.453 
«I 71, 455.301, 483.760 y 61, 483.998 y 99,
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484.000 al 484,006, 484.051, 492.454 al 63, 
509.495 v 96, 538.575 al 78, 545.500 y 501, 
546.738. 548.118 y 19, 578.822, 578.993 y 
994, 602.737, 627.863 v 64, 658.327 y 28, 
699.597, 769.984 al 87, 770.198 al 201, 
806.911, 833.287 al 92, 850.213, 880.170 
ai 73.

Serie B, números 6.647 y 48, 10.917 
al 18, 22/834, 29.466 y 67, 38.512 y 13, 
41.587, 62.098 y 99 , 62.200, 63.576, 71.289 
y 90. 73.952, 84.362 , 88.364, 91.529 y 30, 
93.649. 116.104 y 105, 139.701 al 703,
I.44.504 v 505, 144.507 al 11, 157.858 y 59, 
157.950, 157.952 al 56, 158.056 al 58,
158.125 y 26. 158.133 al 38, 158.216,
158.241 al 43, 158.334 al 38, 158.370 al 
375, 158.495 v 96, 158.516 y 17, 158.53" 
v 35. 158.604 v 605, 158.723 al 729.
158.749 v 50. 158.814 al 17, 162.077,
179.513, 179.518. 197.712, 201.543 y 44, 
209.772. 227.787. 231.045, 270.859, 280.960, 
281.016 al 18, 282 905 , 2.878.999.

Serie C, números 1.325, 8.942, 9.925, 
13.357 y 58, 25.506 al 508 , 25..511 y 12, 
27.898, 29.649 y 50, 36.239, 41.638 y 39, 
41.553, 45.815 al 18, 57.313,. 61.394, 
65.216, 67.096, 68.810 y 11, 76.980, 77.761 
y 62, 78.524 y 25, 96.043, 114.792 y 93, 
115.746, 117.338, 123.868, 127.756 y 57, 
131.184 al 88, 131.292 al 94, 131.305, 
131.334 y 35, 131.372, 131.375 al 81, 
131.395. 131.408 al 12, 131.435, 131.474 
al 76, 131.493 al 95, 131.559 y 60, 131.651, 
131.735 al 38, 131.746 al 50, 131.776 al 77.

Serie C. números 131.787 al 91, 131.849 
y 50, 131.870, 139.839 y 40, 141.482 y  83, 
150.144, 150.650, 164.896 y 97, 178.631 
y 32, 181.378 y 79. 183.257 al 70, 184.183. 
240.018 y 19, 243.100 y 101.

Serie D. números 3.963, 9.857 y 58)
II.871.

,Serie E, números 8.005 y 06, 8.137, 
8.162 y 3, 11.128.

Serie A, números 11.602 y 103, 16.916 
al 18, 61.049 y 50, 81.168, 91.391 y 92, 
11.868, 117.192, 130.793 y 94, 149.971, 
155.053 al 61, 213.441 y 42 , 290.880 y 81, 
304.040, 309.674, -217.511, 378.109 al 13, 
391.498 y 99, 392.509, 407.531 al 39, 
419.704 al 8, 425.993 al 96, 452.065 al 127, 
452.339 al 63, 452.455 y 56, 452.469, 
452.608 al 12, 452.730 al 33, 452.971 al 83, 
453.210 y 11, 453.352 al 61. 453.667 al 76, 
453.719 al 24. 453.755 al 57, 453.763 al 72, 
453.882 al 975. 454.069 v 70, 482.835 al 42, 
485.244. 488.962, 501.278 al 83, 512.223 y 
224, 512.301 al 305. 528.682, 551.238 y 39. 
577.112 v 13. 610.442 al 45, 61Ó.809. 
626.653 al 67 . 633.308 v 309 , 659.224 al 
232. 685.545 al 49. 698.965 al 67. 720.295 
v 96 . 720.346. 720.373. 749.358 y 59. 
306.568 . 824,416. 826.697 . 839.029. 862.97". 
868.681, 885.680.

Serie B. números 100. 6.514 al 16. 
30.523 . 32.615 al 18. 36.307. 43.936, 50.184, 
50.473. 53.893. 53.960. 57.637, 76.629 al 
630. 93.685 v 86. 96.643 v 44. 102.497-al 
499. 103.653. 106.641 al 43. 112.529.
124.762. 132.105. 138.785. 144.470. 144.506. 
153.316 al 21, 157.354, 157.826 al .40,

157.854, 157.981 y 82, 157.993 al 99,
158.092 al 98, 158.100 al 102, 158.202 y 
203, 158.231 al 33, 158.409 al 12, 158.602, 
158.627 a l . 67, 158.744 y 45, 158.994,, 
164.486, 177.825, 180.530 y 31, 202.551 y 
552, 202.816 y 17, 203.237, 221.912,
229.109 al 112, 257.572, 281.109.

Serie C, números 160, 3.752 al 54,
20.809 y 10, 31.016, 31.194, 31.968, 56.073,
58.017, 59.218 al 20, 60.994, 82.877, 82.918, 
84.835 . 86.881 al 85, 87.824, 88.175, 90.583 
al 85, 99.077 y 78, 108.139, 111.109.
124.385, 130.330, 130.399, 131.112 al 48,
131.171, 131.303, 131.311. 131.349 al 353, 
131.429 al 30, 131.657 al 71, 131.672 al 77, 
135.158 al 62, 141.373 y 74, 141.661 al 
667, 142.677, 159.211 al 13, 159.285 y 86, 
174.430, 184.335, 186.665 -v  66, 191.120 
al 29, 191.422, 192.739, 219.239, 239.736. 
243.106.

Serie I), números 120, 3.199, 14.147, 
20.518, 21.266 y 67. '

Serie D, números 1.836, 6.742, 8.129 
y 30, 8.135, 8.152, 8.558 al 60, 11.129. 

Serie F, números 4.250. 4.597 al 99. 
Serie A, números 38.734, 12.366, 72.386 

y 87, 75.751 al 59. 93.776 al 79. 163.435, 
213.354 al 57, 243.385 v 86. 247.777 al 80. 
266.603, 302.236 y 37. 308.263 al 65,
382.563, 393.437 al 41. 411.272 al 80.
426.076 • al 83. 429.105. 438.179 al 81, 
452.061 v 62. 452.170 al 75, 452.399. 
452.414 ¿1 26, 452.516 al 25 , 452.688 al 
702. 452.908 al 12. 452.994 al 99 . 453.000 
al 453.003. 453.075 al 79. 453.289 al 93. 
453.457 al 61. 453.652. 453.773 al 829, 
453.976 al 81. 454.008 al 12, 454.184. 
454.199 al 250. 454.437 v 38. 536.252 y 53. 
566.137. 626.668 al 71. 634.374 al 81.
691.116. 808.477. 812.027 al 33. 877.209
al 211.

Serie B, números 4.893, 36.791, 54.844, 
56.977 al 82, 87.537, 108.233, 120.454. 
123.296 al 303, 146.542 al 49, 147.851 al 
858, 157.860 al 65„ 158.026 al 33, 158.043 
al 45. 158.215. 158.122, 158.284 al 36, 
158.519 y 20, 158.528 v 29, 158.598 al 
601, 158.668 al 70, 158.679 y 80, 158.807 
al 809. 158.826 al 97, 158.919 al 26, 
160.026, 174.482. 178.409, 178.427, 178.431, 
179.036, 214.¿OI al 803. 222.659 al 67,
230.306 al 17, 265.819 al 25.

Serie C. números 11.637, 12.452, 21.151 
al 53, 22.426 y 27, 27.585, 34.243, 39.383 
a! 85, 56.255 y 56. 60.387, 69.712, 70.428. 
72.591 v 92, 79.795. 82.031. 83.583 y 84. 
84.418 al 20. 105.164. 118.666 al 69, 
130.056 al 59. 131.109. 131.189 al 91. 
131.320 al 23, 131328 al 32. 131.562. 
131.648 y 49. 131.678. 131.686 al 88. 
131.781 al 83. 131.795 al 322. 131.844 al 
848. 131.873. 131.875. 149.036 v 37.
150.476. 158.652 al 61. 216.984, 224.761
v 62.

Serie D. números 7.179 v 80. 12.775 
14.067. 17.10?,' 19.562 y 65 . 20.303.

Serie E. números 857. 8.148 al 50. 
14.988.

Serie F. número 4.595.
Serie A, números 095.993, 808.478,

808.479, 096.992, 808.480, 001.293, 452.674, 
016.570, 034.026, 041.956, 078.940, 078.941,
157.385, 157.886, 244.737, 244.374, 275.646 
y 47, 519.150 y 51, 4.392 al 95, 52.076 
al 84, 320.820 al 23, 452.154 al 67, 453.620 
al 29 , 673.756 al 58, 792.726 al 32, 792.735 
y 736.

Serie B, números 20.880 al 82, 93.472 
al. 74, 115.006 al 8, 147.189 y 90, 157.855 
al 57, 158.362 y 63, 215.009, 228.901, 
262.353 al 57, 262.360 y 61, 14.446,
33.193, 65.039, 95.788, 113.917 y 18,
131.172 al 79, 146.472, 221.496 al 99.

Serie E, números 8.131, 13.741, 7Í5.
Serie A, números 7.179 al 81, 12.943

y 44, 57.670 y 71, 68.263 y 64, 108.486, 
258.390 al 92, 315.333, 410.958 al 60,
416.687 y 88, 419.534, 452.401 al 406, 
453.378 y 79, 453.653 al 58, 454.186 y 86, 
454.500 al 526, 504.483 y 84, 509.364 y 
365, 617.734, 792.751 al 55, 29.130 al 40, 
419.975 y 76.

Serie B, números 4.011, 29.601, 158.040 
al 42, 158.934 al 43, 207.582 y 83, 10.787 
y 88, 29.897 y 98, 80.215.

Serie C, números 68.720, 131.863,
180.498, 8.813 al 16, 235.463 y 64.

Serie A, números 536.232 y 33, 638.988.
Serie B, números 134.162, 157.847.
Serie C, números 53.771, 104.065 y 66, 

186.785 al 87, 188.179 y 80, 222.907 y 
908, 131.316, 131.477.

Serie A, números 218.944, 265.^88 al 
496, 288.828 al 30, 452.588 al 603, 453.217 
al 19, 453.876 al 81, 599.481 al 508, 
616.437 y 38, 831.834 al 37.

Serie B, números 158.014 al 17, 158.089, 
158.352, 201.535 al 38, 227.541 al 560,
271.432 y 33.

Serie D, números 18.418 y 19.
Serie A, número 75.187.
Serie B, número 28.223.
Serie C, números 130.329, 150.535;
Serie E, número 6.576.
Serie A, números 92.325, 96.273 . 329.221 

al 40, 452.320 al 30, 525.860 al 62,
623.241.

Serie B, números 14.084 , 47.919, 52.458, 
138.864, 115.545 al 47, 154.165, 157.967 
al 72, 171.686 y 87, 203.582.

Serie C, números 76.828, 87.903 y 904, 
172.222, 202.551, 221.520.

Serie D, números 14.821 y 22.
Serie A, números 9.691 al 94 . 52.935.

52.938 al 41. 428.432 al 34, 792.765 al 70. 
74.026 al 35.

Serie B, números 22.764, 23.398 y 99, 
133.443, 158.205 al 208 , 230.170, 262.366, 
al 69.

Serie C, números 62.752, 131.709 al 16, 
194.437, 221.504 al 11, 82.468.

Serie E, números 13.906 y 907.
Serie C, números 27.955, 131.295 y 96, 

131.346 al 50.
Serie A, números 113.958 al 61, 225.042
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al 44, 432.265 al 68, 452.576 al 87, 453.528 
y  29, 453.856 al 63, 769.787.Serio B, números 105.724, 158.088, 
158.492 y 93, 158.606 al 611.

Zamora, 5 de noviembre de 1940.—El 
'Interventor dev Hacienda, P. S., AHuro 
Per i.

1.216 0  '
INTERVENCION DE HACIENDA DE 

ZAMORA
Negociado de Deuda 

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda del Estado, por las 
clases, emisiones y  vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica ei 
hecho en este periódico oficial, con arre
gló a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que ios hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos, en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zamora» v en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se {Procederá a su anulación definitiva, 
debiendo hacer constar que los mencio- 
hadoscupones fueron presentados en esta 
-•Relegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita 

Cupón número 41, Deuda Amortizable 
5 por 100, emisión 1 abril 1929, venci

miento 1 julio 1939
Serie C, números 33.041, 11.741, 33.043, 

33.042.
Serie A, números 7.369, 14.864, 17.311, 

21.253 al 55, 37.536 v 7, 43.974, 48.321, 
52.178 al 207 , 60.989 ¿1 94. 66.267 , 73.960 
al 63 , 75.045 y 46, 75.458 y 59, 77.013.

Serie B, números 5.837 , 7.283 , 8.380. 
10.908. 12.133. 12.566, 14.839. 16.607.
18.304, 18.821, 19.020 al 23, 19.591.
; Serie O, números 4.446 'al 50. 7.892, 
8.578. 10.227 al 29, 12.266. 13.446, 13.‘903, 
15:583, 18.748 v 49. 20.432 . 21.987 . 23.238, 
23.520. 25.718 . 30.826 . 33.048, 35.107 v 
8, 35.211. 39.304. 39.720.

Serie D, número 2.151.
Serie A, número 69.354.
Serie B, número 20.854.
Serie ( \  número 37.744.
Serie A. números 9.467 . 35.399 al 401.
Serie O. números 4.515. 38.967 y 68.
Serie B. número 3.029.
Serie Ai números 399 , 400. 1.559 al 63. 

6.204 al 9. 7.866 v 7. 8.000 v 1. 8.028. 
8.674, 14.745 al 8. 15.728 v* 9. 18.700. 
19.389 v 90 . 20.465 al 70, 34.521 v 2. 
35.017, 39.515 al 19. 44.690 al 3. 44.940 
al 49. 48.628. 51.147. 55.567. 60.573.
60.681, 60.683 . 65.968 al 72 , 66.246 , 68.009 
ai 31, 68.036 al 44 . 68.045 al 54, 68.063 
al 68 , 68.070 al 73 . 68.077 al 82. 68.092 
al 116, 68.118 al 33, 68.135 al 8, 68.142

al 61, 75.204 al 7, 75.232 al 5, 75.454 al 7, 
78.047 al 52, 78*056 y 6, 79.585 al 92.Serie B, números 2.067, 2.315, 2.644, 
2.836, 3.977, 4.957, 5.132, 5.373 y 4, 6.887, 
7.295, 7.614, 8.050, 12.662 y 3, 12.811 y 
12, 14.525, 18.345, 18.431 al 50, 18.452, 
18.456 al 60. 18.463 y  4, 18.466 y 7,
18.473 al 9, 18.496 al 504, 18.853, 19.409. 
20.579. 20.721, 21.517, 21.830.

Serie O, números 1.101, 2.982, 3.315. 
3.584. 3.679, 3.704, 4.075 a.l 80, 4.249 al 
51. 4.355 y 6, 3.014 al 16 , 5.728 , 8.020 v 
21, 8.077 y 8, 9.469. 10.932, 12.589. 12.967 
al 9, 14.857. 15.664 v 5, 18.652, 19.841. 
20.309 y 10, 20.782 , 20.948 . 21.925 , 22.995, 
23.014 y 15, 23.218 y 19, 24.074 y 5,
26.433 y 4, 27.223, 27.551, 29.065 , 33.044 
al 6, 33.050 al 68, 33.072 al 78, 33.082 y 
3, 33.085 al 8, 33.095 al 104. 33.108 al
10. 33.113 al 19. 33.121 al 37. 33.141 y 2,
33.148 v 49. 33.160 y 61, 34.599. 37.219. 
39.294 al 7.

Serie D, números 776, 1.777, 2.921, 
3.484 , 4.406 al 9.

Serie E, números 357, 854, 2.557 a-1 9.
Serie F, número 437.
Serie A, números 29.806, 68.139 y 40.
Serie D, número 2.772.
Serie A, núms. 16.200 y 3, 75.446 al 50.
Serie B, números 20.574 al 8.
Serie C, núms. 9.828. 9.844 v 5. 27.678, 

38.835 y 6.
Serie D. números 4.682 y 83.
Serie C, números 39.298 al 301. •
Serie A, números 42.628 a-1 39. 68.074 

al 6. 1
Serie C, números 33.084 , 33.091 y 2.
Serie D, número 4.410.
Serie A. números 16.713 v 14. 601.017 

al -26. 75.451 al 53 . 69.378.* 78.045 y 46.
Serie 0. números 39.292 y 93 . 33.079
Zamora, 5 de noviembre de 1940.—El 

Interventor de Hacienda, P. S.. Arturo 
P e ri.

1.218-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ZAMORA 

Negociado de Deuda
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo 
nes de la Deuda del Estado, por las 
clases, emisiones y vencimientos que a 
continuación se detallan, se publica el 
hecho en este periódico oficial, con a rre 
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913 y con el fin de que 
las personas que los hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la Delegación 
de Hacienda de la provincia do Zamora, 
oficina de Intervención, dentro del plazo 
de un mes. a contar desde la publica 
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Ofifia 1 de la Provincia de Zamora» v en 
el ROT.FTTN OFICIAL DEL ESTADO, 
ya que, transcurrido el plazo señalado, 
se nrocederá a su anulación d efin itiv a , 
debiendo hacer constar que los mencio 
nados cupones fueron presentados en esta 
Delegación y se hallan taladrados.

Detalle que se cita
Capón número 45, Denda Amortizable 
3 por 100, emisión 1 abril 1928, venci

miento 1 julio 1939
Serie A, números 15.030 y 31, 24.229 

al 32, 27.330 y 31, 54.399 y ' 400, 54.908, 
68.618 al 21, 105.737 al 42, 173.435 al 
37, 197.903 al 5.

Serio B, números 6.430 y 31, 20.297 y 
98 , 53.021 y 22.

Serie C. números 65.755 al 59.
Serie D, números 12.989 y 90.
Serie A, números 103.212 al 266.
Serie B, números 39.135 al 151.
Serie C, números 42.325 y 6.
Serie E, número 11.201.'
Serie A, números 511, 5.914, 14.163 al 

5, 17.613 y 14, 19.056 y 7, 20.314 y 15, 
24.336, 25.019. 30.528 y 29, 32.223. 32.314. 
34.634 al 9. 40.441, 40.965 y 6, 41.630 al 
42, 52.333. 61.991 al 3. 82.704, 92.827, 
102.941, 102.959 y 60, 102.964 al 69. 
102.996 y 7. .103.026 al 49, 103.055 al 74, 
103.075 al 87. 103.092 al 95. 103.102 al 
15, 103.122 al 4. 103.136 al 67. 103.179 
al 92, 103.198 al 211, 103.272 al 6, 103.277 
al 323, 103.326 al 56. 103.367 al 89.
103.400, 103.435 al 41. 103.447 al 72,
103.476 al 9, 103.484 al 90, 103.496 al 8, 
103.540 al 66. 103.573 al 607. 103.753 al 
61, 103.776 al 86. 105.747 al 50. 106.548. 
111.053. 136.182 v 3. 143.527. 157.159. 
160.344 al 6, 164.367 al 76, 165.060 y 1. 
1-65.722 y 3, 178.405 al 14. 179.328.
179.956, 196.382, '197.333.

Serie B. números 571 al 3, 2.722, 
11.076. 13.457 y -8. 15.021. 17.746, 27.224 
y 5, 39.041 al 3. 39.047. 39.062 al 4, 
39.083 al 7, 39.089 al 98. 39.102, 39.105 
y 6. 39.111 al 21. 39.128 al 34. 39.157 y 
8, 39.167 al 72. 39.181 al 6. 39.190 al 
99, 39.204, 39.220. 39.223 al 30. 39.234 
¡a! 45. 39.246 al 50, 39.261 al 63, 39.267 
al 71. 39.331. 39.342 al 4. 39.692, 39.918, 
61.167. 61.169 . 62.219 v 20. 63.540. 66.893. 
68.363. 68.455 . 69 080. 69.407, 71.539. 
73.603. 1

Serie C. números 656. 3.274, 14.348 y 
49. 20.482, 23.707. 23.746 v 7, 26.412. 
26.816. 27.219 y 20, 27.246* y 7, 28.297 
y 8. 30.619. 35.722 v 23, 35.960, 38.024 
y 5, 42.216 v 7. 42.225 al 8. 42.243 al 61, 
42.267 al 85 . 42.287 al 91, 42.997. 42.300 
al 3. 42.306 al 14. 42.316 al 24, 42.335 al 
40. 42.344 v 5. 42.347 al 9, 42.351 a l6 0 , 
42.367 al 406. 42.416 al 20. 42.425 al 9. 
42.431 al 8. 42.444 al 57. 42.491 al 4, 
42.499 . 42.500 v 1. 44.399. 47.070. 48.112. 
50.239, 64.125. 64.943. 67.049 al 51. 78.680.

Serie T). números 1,1.70. 5.794 . 8.460. 
8.462. 8.464 al 8. 8.472 al 4. 8.478 al 85. 
8.4'89 al 93. 8.495 al 8 . 8.500. 8.508 y 9 

Serie E. números 4.590. 9.963. 11.172 v 
3. 11.175 al 84. 11.187 v 88. 11.192. 
11.194 al 9. 11.202 a l ' 13. * 11.216 al 21. 
11.225.

Serie F. números 5.323 al 5, 5.327 al 
33. 5.335 al 41.

Serie G, número 293
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Serie H , número 653.
Serie A , números 105.743 al 6, 189.456 

al 60.
Serie. B, número 71.602:
Serie C, núms. 43.113, 76.748 y 9, 263 

y 64.
Serie A , núms. *39.276, 193.540 y 1, 

194.766 al 9.
Serie B, núms. 5.862, 22.939, 27.335 a|l 

7, 62.128 al 33.
Serie C, números 31.179, 35.508, 66.924 

al 6, 78.329.
Serie A, números 103.193 al 7.
Serie B, números 39.126 y 7.
Serie C, número 42.315.
Serie B, números 61.155 al 66, 61.168.
Serie C, números 65.737 al 54.
Serie I), números 12.988. 12.991.

\
Serie A , números 105.735 y 6.
Serie B, números 39.916 y 17.
Serie A , núms. 1.013.150 al 4, 103.357 

al 66.
Serie C, núms. 42.262 al 5, 42.361 al 3.
Serie I), número 14.554.
Zamora. 5 de noviembre de 1940.— Ei 

Interventor de Hacienda, P. S., Arturo 
Peí-i.

1.219 0

IL USTRE COLEGIO N O T A R IA L  DE 
V A L L A D O L ID

Anuncio

F allecido  en 26 de octu br^  ú ltim o 
el N o ta r io  de V a llad olid , D . Juan 
M arín  V alen cia  y so lic  tado p or  su 
h ijo  d on  José M aría  M arín  G arcía  
la d ev o lú c ión  de la fianza que para 
garantir el e jerc ic io  del cargo, tenía 
constituida, T ítu los  de la D eu da, a 
d ispos ición  de la Superioridad , se h a 
ce p ú b lico  p or el presente, para que 
dentro del p lazo  de un m es, con tad o  
desde su inserción  0n el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y el de esta 
prov in cia , qu ien  tenga que dedu cir  
ílgun a reclam ación  contra tal fianza, 
La form u le  ¿n d ich o  p la zo  ante la 
[unta D irectiva  de este Ilustre C o le 
gio N ota ria l.

S irv  o  las N otarías de S ed añ o , M a- 
yorga, F rech illa , C ervera  de P isuer- 
ga, V im ia n zo , Ledesm a, T ord esillas  
\zpeitia , M o n fo rte , G ranada y  V illa - 
viciosa.

V a lla d o lid , 5 de noviem bre de 1940 
El D eca n o , G  A rd á n ez  

5.573—X —-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES
CO M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE T ABACOS  

DE F IL IP IN A S  
Barcelona

Junta General ordinaria de señores 
accionistas 

El Consejo de Administración, según 
lo previsto en el artículo 33 de los Esta
tutos, ha acordado convocar Junta Qe- 
neral ordinaria de accionistas, para darles 
cuenta del 58 ejercicio social, correspon
diente al año 1939. * *

El acto se efectuará el día 2 deí pró
ximo mes de diciem bre a las once de la 
mañana, en el domicilio social, Rambla 
de Estudios, número 1, principal.

La Junta se constituirá y celebrará se
sión con plena validez legal, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y 
de las acciones representadas.

Para tener derecho de asistencia es ne
cesario depositar cincuenta o más accio
nes. Los accionistas que no posean indi
vidualmente cincuenta acciones podrán 
reunirse y conferir su representación a 
uno de ellos, siempre que reúnan como 
mínimo tal cantidad. El derecho de, asis
tencia sólo podrá delegarse en otro señor 
accionista.

Para acreditar el derecho de asistencia 
deberán depositarse en los puntos que se 
indican las acciones, resguardos o certifi
cados de establecimientos de crédito, en 
lo§ que conste que los títulos obran en 
su poder.

Los depósitos se efectuarán:
En Barcelona, en el domicilio sodial.
En Madrid, en el Banco Español de 

Crédito. Alcalá. 14; y
En Bilbao, en el Banco de Vizcaya.
Se admitirán los depósitos en Barcelona 

hasta las doce de la mañana del día 30 
de noviembre, y en . Madrid y Bilbao 
hasta . la misma hora del día 26.
. En los referidos Centros se facilitarán 

ejemplares de poder y papeletas de en 
trada.

Barcelona. 18 de noviembre de 1940:-- 
E1 Secretario General. José Sánchez Oa- 
rrigos.

5.609-X-P

CONSTRUCCIONES A E R O N A U T IC A S ,  
SOCIEDAD A N O N IM A  

Madrid

Junta General ordinaria de accionistas 
A virtud de acuerdo del Consejo de 

Administración de esta Sociedad, de fe
cha 30 de octubre pasado, y de orden del 
señor Presidente, se convoca a Junta Ge
neral ordinaria de accionistas, con e / f i n  
de dar cumplimiento a lo que disponen el 
artículo 21 en su apartado primero y el 
artículo 27 de los Estatutos.

La reunión tendrá lugar el 29 de no
viembre, & las doce, en el local de O fi
cinas de la Sociedad en M adrid (Cova- 
rrubias, 4).

Se recuerda que, según el artículo 16 
de los Estatutos, basta la justificación 
de la personalidad del accionista y la pre
sentación de la tarjeta de asistencia para 
tener derecho a concurrir.

Las tarjetas pueden solicitarse de las 
Oficinas de la Sociedad.

M adrid, 12 de noviem bre de 1940.— El 
Presidente del Consejo de Administración, 
V íctor de Chávarri (Marqués de Triano). 

5.606-X-P

SOCIEDAD H ID R O E L E C T R IC A  ES
P A Ñ OLA  
Madrid 

Concurso par a una plaza de toqui- 
grafo-meóanógrafo 

Se admiten solicitudes durante el 
plazo de quince días contados desde 
la fecha, para un concurso-oposición 
a una plaza de taquígrafo-mecanógra
fo, con el sueldo anual de 4,500 pe
setas, que corresponde al cupo libre.

La instancia acompañada de los do
cumentos que acrediten méritos, aval 
y referencias, se remitirá a l^s ofici
nas de la Sociedad, Nicolás María R - 
vero, 10, en las que se facilitarán pro
grama y detalles. La edad de los con
cursantes deberá estar coiruprendida 
entre los 23- y los 30 años.
, Madrid, 15 de noviembre de 1940. 

El Secretario general, A . L. de La He- 
rrán

5.605—X - P _________________________

SOCIEDAD H ID RO E L E C TR IC A  E S
PA Ñ O L A  
Madrid

Concurso a plazas de electricistas 
Esta Sociedad admite solicitudes du

rante el plaz0 de quince días, para 
un concurso-oposición, a una plaza de 
Contramaestre de Central y otra de 
aspirante, y siete más de Oficiales 
electricistas, con la retribución que 
resulta de las vigentes bases de tra
bajo.

Las instancias acompañadas de los 
documentos acreditativos de méritos, 
aval y referencias, se remitirán a las 
oficinas de la Sociedad, Nicolás Ma- 
ría Rivcro, 10. en las que se facilita
rán programa y detalles.

Madrid, 15 de noviembre de 1940. 
El Secretario general, A. L. de La He. . 
rrán 

5.604—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número T A  161.011, de 
pesetas nominales 2.500, en interior
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4  p o r  100 , e x p e d id o  p o r  este E s t a
b le c im i e n to  en 23 -4 - 1929 , a f a v o r  d" 
d o ñ a  A n g e l a  D í a z  C r e s p o  C a s t a ñ e 
da, s j  a n u n c ia  al p ú b l i c o  p o r  p r im e 
r a  y  ú n ica  v e z  p ara  qu e  el q u e  se 
•crea c ° n d e r e c h o  a  re c la m a r,  l o  v e 
r i f iq u e  d en tro  del p la z o  de q u in c e  
d ías ,  a c o n t a r  d -s d e  la fe c h a  de la 
p u b l ic a c  ó n  del  p r es en te  a n u n c i o ,  que 
Se inserta (>n el p . r i ó d i c o  ofic ial B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
dos diarios  de esta capital ,  se g ú n  d e 
te r m i n a n  lo s  a rt íc u lo s  c u a r to  y  41 
d-1 . R e g l a m e n t o  v ig e n t e  de este B a n 
co,  a d v ir t ie n d o  que,  t r a n s c u r r id o  d i 
c h o  p l a z o  s n rolama'ción de tercero  
se  e x p e d ir á  el c o r r e s p o n d i e n t e  d u p l i 
c a d o  de d ic h o  r e s g u a r d o ,  a n u l a n d o  
el p r im it iv o  y  q u e d a n d o  el B a n c o  
e x e n to ,  de  t ° d a  rsp o n sab iL ida d

M a d r id ,  13 de n o v i e m b r e  de 194Ó. 
E l  S e c r e ta r io  \genpral,* S a n t ia g o  Re- 
g u  iro.

5 .6C7 - X - - P  __________ •

P L A 2 A  Y  COMPAÑI A,  S. L.  
Avenida José  Antonio, 22, entlo. dcha., 

Madrid

H a b  e n d o s e  e x t r a v ia d o  la p ó l iz a  de 
l a . C o m p a ñ í a  “ La  E q u i ta t i v a ” n ú m e r o  
11 .0 1 9 ; la  de la C o m p a ñ í a  “ E sp a ñ a  
S. A ” n ú m e r o  1 .2 0 0 ; la de la  (Com
p a ñ ía  “ S u d  A m é r i c a ” n ú im  9 0 .596 , y  
la s  de la  C o m p a ñ í a  “ A d r i á t i c a ” n ú 
m e r o s  4.046  E y  5.848  E ,  so b re  
l a  V i d a  de  d on  F e d e r i c o  A l v a  V á r e 
la ,  se a d v ie r t e  q u e  si cn e l té r m i c o  
de  tre inta  días, a .contar desde  la f e 
ch a  de la  p u b l i c a c i ó n  de est-e a n u n 
cio ñ o  se p r es ep ta  r e c la m a c  ó n  a n t e  
l a s   ̂ c itadas  C o m p a ñ í a s ,  d o m ic i l ia d a s  
en "Madrid, se p r o c e d e r á  ^ la a n u l a 
c ió n  d .  las  p ó l i z a s  o r ig in a le s  y  se 
e x t e n d e r á  'u n  d u p l i c a d o  de las m is 
m as.  . (

5 .611— X - - P ______________________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  el  r e s g u a r d o  

de d ep ó s ito  n ú m e r o  T  ¿93.263 de pe
s e ta s  n o m in a le s  37.500 en  a c c io n es  
M a d r i l e ñ a  'T r a n v ía s ,  e x p e d id o  por 
e s te  E s t a b l e c i m i e n t o  en S de m a y o  
de 1936, a  f a v o r  d e  d o ñ a  M a r í a  A g i t a 
do F o n t e s ,  se  a n u n c i a  al  p ú b l ic o  por 
p r i m e r a  vez  p a r a  q u e  el q u e  se  c re a  

• con  d er e c h o  a r e c l a m a r  lo  v er i f iq u e  
d e n t r o  del p la zo  de un m e s ,  a  contai ' 
d'esde la  fe c h a  de  la  p u b l ic a c ió n  del  
p r e s e n t e . a n u n c i o ,  q u e  se  i n s e r t a  en el 
p erió dico  o fic ia l  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  dos d ia r i o s  de e s t a  
c a p i t a l ,  s e g ú n  d e t e r m i n a n  los a r t í c u 
los 4 .0 y  41 del R e g l a m e n t o  v i g e n t e  
de e s t e  B a n c o ,  a d v ir t ie n d o  q u e  t r a n s 
cu rr id o -  d ic h o  p l a z o , . s i n  r e c la m a c ió n  
de tercero ,  se  e x p e d ir á  el c o r r e s p o n 

d iente  d u p l ic a d o  de d icho  r e s g u a r d o ,  
a n u la n d o  él p r im it iv g  y  q u e d a n d o  el 
B a n c o  e x e n t o  de toda r e s p o n s a b i l id a d .

M ad r id ,  6 de n o v i e m b r e  de 1940.-—  
El S e c r e t a r io  g e n e r a l ,  S a n t i a g o  Ro- 
gu é iro .

5-599-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

La Coruña

H a b ié n d o s e  e x t r a v i a d o . e l  r e s g u a r d o  
de d ep ósito  niitn. 57.2 12, de p eseta s  
n o m in a le s  17.100 011 D e u d a  P e r p e tu a  
Interior  al 4 por ion, e x p e d id o  por 

e s ta  S u c u r s a l  el 5 de abril de  1920, 
a n o m b r e  de F r a n c i s c o  A g r á *  L a n tr e s .  
V P i l a r  L ó p e z  L ó p e z ,  i n d i s t i n t a m e n 
te, se a n u n c i a  al  p ú b lico  pa ra  q u e  el 
q u e  se c r e a  con d er e c h o  a r e c l a m a r ,  
lo ver i f iq u e  d e n tr o  del p la z o  de un 
m es ,  a c o n t a r  desde  la fe c h a  de la 
in serc ión  de e ste  anuncio* s e g ú n  d e 
te r m i n a n  los a r t íc u lo s  c u a r t o  y  41 
del v i g e n t e  r e g l a m e n t o  del B a n c o ,  ad- 
v ir t ie n d ó  q u e  t r a n s c u r r id o  d icho  p la 
zo sin r e d a m a c i ó n  de tercero ,  e s ta  ¡ 
S u c u r s a l  exp e d irá  el co r r e s p o n d i e n te  
r e s g u a r d o  d u p l ic a d o ,  c o n s id e r a n d o  
a n u l a d o  el a n t e r io r  y q u e d a n d o  él 
B a n c o  e x e n t o  de toda r e s p o n s ab i l id ad .

L a  C o r u ñ a ,  3  de n o v i e m b r e  de  '1940. 
El S e c r e t a r io ,  D a n i e l  A le r .

BANCO HI SP AN O A ME R I C A N O  

Valencia del Cid

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  los r e s g u a r 
dos de. d ep ó sito  d e ta l la d o s  a c o n t i 
n u a c ió n ,  e x p e d id o s  por el B a n c o  H i s 
pan o  A m e r i c a n o ,  de V a le n c i a ,  y e x 
ten didos todos e llos a fa v o r  de don 
E l ia s  M o n s e r r a t  M o r e r a ,  se  h a c e  pú
blico d ích o  e x t r a v í o  a los fines s e ñ a 
lados en el a r t íc u lo  71 de los e s t a t u 
tos del B a n c o  y a petic ió n de los he
red ero s  (jel be n e f ic iar io ,  a n te s  de e x 
te n de r  d u p lic a d o s  de los m e n c io n a d o s  
r e s g u a r d o s .

D e ta l le

N ú m .  1 1 . 5 8 1 , '  de  fe c h a  15-9-934,

c o m p r e n s i v o  de mu acciones* f e r r o c a 

rril M. Z .  A .

N ú m .  11 .6 3 1 ,  de fe c h a  4-10-934,

c o m p r e n s iv o  de 20 o b l ig a c io n e s ,  6 p or  

loo C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a  1926.

N ú m .  11.781-, d e  fe c h a  29-11-934,

c o m p r e n s i v o  de 20 o b l ig a c io n e s ,  6 por 

i o o , C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a  1926.

N ú m .  11.632, de  f e c h a  4-10-934,

c o m p r e n s iv o  d e  100 a c c io n e s  f e r r o c a 

rril M . Z .  A .

V a l e n c i a  del C i d ,  26 d e  se ptie m bre, 

de 1940.

•5.5S0-X-P

P E R F U M E R I A  GAL,  S. A.  
Madrid

H a b i e n d o  s id o r e c u p e r a d a s  por su 
p r o p ie tar ia  • d o ñ a  M a r ía  Z u b i a  y / C a 
sas ,  las se is  a c c io n e s  de e s ta  S o c i e 
dad n ú m e r o s  32.281 al 32.28(1, c u y a  
p érd id a  se a n u n c i ó  en el ' B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 29 d e  
a g o s t o  de 1930, n ú m e r o  241 y en 
«A B C», de M a d r id ,  del 26 de ju l io  
a n te r io r ,  n ú m . 10.4 r e c o r d a d a  éii
el B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A 
D O  del 31 d? o c tu b r e  de 1939, n ú m e -  
ro 304 y en «A B C», de M ad r id ,  del 
3 del m i s m o  m es  y a ñ o ,  n ú m . 10.489,

; q u e d a  n u la  y sin e fecto ,  por lo q u e  a 
d ic h a s  a c c io n es  se refiere la d e n u n 
cia  c o rr es p o n d ien te .

M a d rid ,  1«; de n o v i e m b r e  de 1940.

5 -5QS-X -P *________________

C. I. C. A. T. S. A.
Madrid

P o r  el p r es en te  a n u n c io  se p a r t ic i 
pa a todos los señ o res  a c c io n is t a s  de 

; C .  I. C .  A. T . ,  S. A . ,  q u e  el d ía  12 
• de d ic ie m b r e  p r ó x im o ,  te n d rá  lu g a r  

en M a d r id ,  en el d o m ic i l io  so c ia l ,  u n a  
reu n ió n  ' de» J u n t a  g e n e r a l  E x t r a o r d i 
n ar ia ,  ba jo  el s ig u ie n t e  orden  del d ía :

1. R e n o v a c ió n  del C o n s e j o  de A d 
m in is t r a c ió n .

2. M o dif icac ió n  del a r t íc u lo  s e x to  
de los E s t a t u t o s  so c ia les .  •

3. P r e s e n t a c ió n  del b a l a n c e  de la  
S o c ie d a d .

4. V a r io s .
M a d r id ,  14 de n o v i e m b r e  de 1040. 

El -Pres id en te  del C o n s e j o  de A d m i -  
1 n is tra c ió n  ( i le g ib le ) .

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N DA CI ON  
ROS ILLO)

Madrid
Habiéndose extraviado lu póliza de la 

Compañía «Lu Equitativa» (fu n dación  
Rosillo) número ,6 .399, emitida en 11 de 
julio  de 1922, sobre la vida de don José. 
Herrero González, por p eseta s-750, fie a d 
vierte  qme si en término de tre inta -días, 
a contar desde la fecha de Ja publicaoión 
de este anuncio,* no se presenta reclama
ción ante Ja citada Compañía,  domicil ia
da en M adrid/calle  de Alcalá, número 65 , 
se procederá a 1& anulación de la póliza 
original y  se extenderá un duplicado d* 
la misma.

5 .600-Jí-P

G A V I O T A S , S .  A .  
Barcelona

E n  cumplimiento de lu Ley de 1 de j u 
nio -de 1939 y  habiendo sido denunciada 
a esta* Compañía  la desaparición de cin
co acciones portador,  números 270 al 
274, ambos iriclilsive, propiedad de don 
Juan Capílevilá  PujoI, se hace público 
para conocimiento de todos aquellos a



Anexo único.— Núm. 324 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 3 2 5

quienes pueda interesar, con advertencia  
de que si en el térm ino de tres meses, a 
partir de la inserción  de este anum-i.» en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
no hubiere sido n otificada  a esta C om pa
ñía la existencia de op o s ic ió n .'s e  p roced e
rá a so licitar del Ju zgad o  autorización  
para la anulación  de los expresados t ítu 
los y  exped ición  de los duplicados c o 
rrespondientes.

B arcelona , 2 de nov iem bre de 1940.— El 
S ecretario del O. de A ., C arlos R ub io .

1 .571-X -O

A G U AS Y MEJ ORAS DE A L CACE R,  
SOCI EDAD A N O N I M A

Valencia del Cid
De acuerdo con el párrafo segundo 

del artículo cuarto de la Ley de i.° de 
junio de 1939, se recuerda que <n el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, número 284, correspondiente al 
10 de octubre último, se publicó ei 
anuncio referente a la sustracción de 
133 acciones de esta Entidad, denun
ciada por doña Carmen Tarazona, 
advirtiéndose que el plazo para for
malizar oposición terminará el 10 de 
enero de 1941.

Valencia, 11 de noviembre de 1940. 
Por «Aguas y Mejoras de Alcácer, S. 
A.», J .  Salvador.

1.560-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Santander

Habiéndose extraviado los extrac
tos de inscripción de acciones del 
Banco de España, números 35.670, 
4Í.050 y 42.297, de 8, 20 y 8 accio
nes, respectivamente, domiciliadas en  
esta Sucursal .a nombre de doña Car-  
men de Gahdarias y Corral, se dnun-  
cia al público para el que se crea  
con derecho a reclamar lo verifique  
dentro del plazo de un mes, a contar  
desde la fecha de publicac ón del  
presenta anundio en el BO LETIN   
O FIC IA L DEL ESTAD O , “A B C "  
de Madrid, y “El Diario Montañés”  
de Santander, según determina el ar-  
ticulo 4.̂  del Reglamento vigente 
del Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se exped rán los .correspon
dientes duplicados de dichos extrae-  
tos. anulando los primitivos y que
dando el Banco exento d¿ toda res
ponsabilidad.

Santander, 1 1  de noviembre de 1940 
El Secretario, A . del Valle.

1 .561- X - P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

J EREZ DE LA F RO NT ER A

Don Miguel Gómez de Llano Cana- 
leda, Juez de Primera Instancia ac
cidental ile Salamanca y su par
tido. ,
Hago saber: Que doña Agustina 

Ingelmo-Rodríguez, mayor de edad, 
'casada y vecina de Berrocal de Sal
vatierra, ha presentado en este Juz
gado escrito solicitando la íormaciór 
de expediente en solicitud de que se 
declare el fallecimiento de su espo
so don Luis Campo Redondo, hijo 
de Bernardo y de María, natura! de 
Béjar, donde nació el año mil no
vecientos, Ins|>eclor de Prime» a En
señanza y vecino de Salamanca en la 
que fue detenido en treinta de julio 
de mil novecientos treinta y ¿eis, 
siendo puesto en libertad ei dieciséis 
de diciembre del mismo año, a partir 
de cuyo momento desapareció sin que 
se hayan vuelto a tener noticias su
yas, existiendo por ello la certeza mo
ral de que aquél ha fallecido.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
2.042 de la Lev de .Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Salamanca, a veintitrés 
de octubre de mil novecientos cua
renta.—Ante mí (ilegible).

5-557-X A  J  i.» 17-XI-Q-to

S A L A M A N C A  

Edicto
Eñ ef juicio verbal que se dirá, se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
teno’r siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez 
fle la Frontera, a cinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.—El se
ñor don Mariano Ruiz y Ruiz, Juez 
Municipal Suplente, en funciones, del 
Distrito número dos de la misma, ha.¡ 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil seguido a instancia de don 
Rafael Rivero Dávila, propietario, de 
estos vecinos, representado por el Pro
curador don Rafael Paulíada Va reía; 
contra don Ignacio Branco, de igno
rado domicilio y paradero ; Sobre re
clamación de novecientas siete pesetas 
con diez céntimos, importe de los des
perfectos1 causados por un camión d e l1 
demandado a otro del demandante; y ¡ 

Fallo: Que debo condenar y conde-j 
no al demandado don Ignacio Bran- : 
co a que dé v pague al actor don Ra- j 

fael Rivero Dávila la suma de'nove-! 
cientas siete pesetas con diez cénti
mos que le reclama en la demanda ! 
y por el concepto que la misma ex- ¡

presa; condenando también a dicho 
demandado al pago de las costas dei 
juicio. Así por esta mi sentencia, que . 
mediante al ignorado paradero del 
demandado, se notificará al mismo 
por medio de edictos con inserción 
del encabezamiento y parte dispositi
va, que se publicarán en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
d de esta provincia de Cádiz, juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Mariano Ruiz.

Y  para que sirva de notificación 
al demandado, expido el presente en 
Jerez de la Frontera, a seis de sep
tiembre de mil novecientos cu aren* 
ta.—El Secretario, R. Vitoria C.

5.560-X A J
M A D R I D

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instan

cia número catorce, en providencia 
dictada en el día de hoy en el expe
diente promovido por don Enrique 
Batalla González, sobre declaración 
de herederos abintéstalo de su hermas 
110 político don Antonio Montero de 
Espinosa Bayo, que contaba cuarenta 
y siete años de edad, de estado, sol
tero, natural de Madrid e hijo de 
Antonio y María Dolores, a favor de 
cuatro sobrinos del causante, hijos 
de una hermana que le premuriói, 
llamados don Enrique, don Alfonso, 
don Manuel Ricardo y doña María 
de los Dolores Batalla y Montero de 
Espinosa; se ha acordado publicar el 
presente anuncio la muerte sin tes
tar del causante y los nombres y gra
dos de • parentesco de los que recla
man la. herencia, llamando a ’os que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Y  para que tenga lugar la publi
cación acordada .en el B O LET IN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O , expido el 
presente que lo autorizo en Madrid 
a veintitrés de octubre de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretaro (ile
gible).

5.559.x AJ
V I L L A C A R R IE D O

Edicto
Don Casimiro Gómez Sainz de la

Maza,- Juez municipal,, en funcio
nes,'de Primera Instancia de este
partido de Villacarriedo.
Mago saber: Que en este Juzgado 

de mi '.cargo, se ha promovido juicio 
declarativo de mayor cuantía por el 
Procurador don Santiago Diez de Ve- 
lasco, en nombre y representación de 
don Pedro Ruiz Gómez, mayor de 
edad, soltero, estudiante y vecino de 
Balmaseda, contra don Antonio y do
ña Petra Martínez .Gutiérrez, doña 
Amparo, doña Etelvina, don Alfredo, 
don Aurelio ;y don Jesús Martínez
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Martínez y doña María Concepción, 
don Marcos, don Joaquín Martínez 
Conde, Iqs primeros vecinos de Lúe- 
na, y los tres últimos de San Pedro 
del Romeral, así como al Ministerio 
Fiscal, los primeros en concepto de 
herederos declarados atónte nato ele 
don Antonio Gutiérrez Gutiérrez hi
jo de Ildefonso y de Petra, médico 
que íué de B avio de Brida (Burgos), 
sobre que se declare que el deman
dante es hijo natural con todas las 
consecuencias anejas a semejan,e re
conocimiento, y habiendo faiteado el 
demandado don Aurelio Martínez Mar
tínez, vecino , que fué de Rosmrtono, 
Ayuntamiento de Luena ( S a n t a n d e r ) ,  
pur medio de la presente se empla
za a los que se crean heredero? del 
referido finado, para que dertiv. del 
término de nueve días comparezcan 
en expresados yutos personándose en 
úrm a por medio de Procurad '-, bajo 
apercibimiento en otro caso ae parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
de. echo.

Expidiéndose el presente edi/o que 
>e lijará en los sitios públicos de cos
tumbre y «Boletín Oficiaí» de esta 
p.ovincia de Santander y BO LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Dado en Villacarriedo, a cual o de 
noviembre de 1940— El Secretarlo Ju
dicial (ilegible).5 55&X A J

BARCELONA

E dicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado número diez, 
de esta ciudad, en el exhorto recibido 
del Juzgado número quince, de Ma
drid, dimanante de incidente de jui
cio declarativo sobre revisión de pa

os, por el presente se cita al deman- 
ado don Francisco Matratat Saba- 

ter, @1 objeto de que comparezca ante 
este Juzgado el día veintiuno del ac
tual y hora de las diez a fin de absol
ver posiciones en dicho procedimiento, 
promovido por el Banco Hipotecario 
de España contra el mencionado de
mandado don Francisco Matratat Sa- 
bater.

Barcelona, a cuatro de noviembre 
mil novecientos cuarenta.— El Se

cretario (ilegible).
5.556-X A J

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia número cuatro de esta capital, se 
siguen autos incidentales promovidos 
por eí Procurador don Serafín Pala
cios de la Fuente- en nombre de do
ña Fredesvinda Alonso Castaños, so
bre extravío de títulos, en cuyo in- 
oident* en el que también han sido

parte el Excmo. Sr. Fiscal de esta Au
diencia y  el señor Abogado del Es
tado, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son como sigue:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, 
a dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cuatenta.— El señor don Fe
lipe de Arín y Dorronsoro, Juez de 
Primera Instancia número cuatro de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos incidentales promovidos 
por doña Fredesvinda Alonso Casta
ños, mayor de edad, soltera y vecina 
de Fuensalida, defendida por el Le
trado don Nicolás Martínez Peris y 
representada por el Procurador don 
Serafín Palacios de la Fuente, sobre 
extravío de títulos, en cuyo incidente 
es también parte el Excmo. Sr. Fiscal 
de esta Audiencia y el señor Abogado 
del Estado;- y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro justificados la propiedad y el do
minio que doña Fredesvinda Alonso 
Castaños tiene sobre un título del cin
co por ciento amortizable, emisión de 
mil novecientos veintisiete, sin im
puesto, convertido al cuatro por cien
to, numero ciento sesenta y dos mil 
ciento cinco de la serie B, con un va
lor nominal de dos mil quinientas pe
setas ; y de dos títulos de la misma 
clase de Deuda, de la serie C., núme
ro ciento ochenta y cuatro mil cien
to noventa y cinco y doscientos vein
tiocho mil quinientos ochenta y tres, 
por un valor nominal de cinco mil 
pesetas cada uno, que hacen un valor 
total nominal de doce mil quinientas 
pesetas, detalladas en el hecho pri
mero de la demanda-denuncia base de 
este procedimiento, y por tanto, la 
legitimidad de las mismas; y estiman
do como estimo dicha denuncia, de
bo mandar y mando que luego que 
transcurra el término de cinco años 
desde la fecha de la publicación de 
la citada denuncia en los periódicos 
oficiales se dé cuenta para declarar, 
si no hubiere oposición, la nulidad 
de las indicadas secciones y disponer 
se expidan los duplicados correspon
dientes sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 552, 553 y 554 del Có- 
digo de Comercio.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Felipe de Arín. Ru
bricado.

Publicación. —  Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia púb);ca ordinaria 
Acto seguido de su pronunciamiento 
doy fe en Madrid, fecha ut supra.—  
Ante mí, P. S., Santos Soto Simarro. 
Rubricado.»

Y  para su publicación en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  y

en el de esta provincia, a los fines 
acordados, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a 11 de noviembre de 1940.—  
El Secretario (ilegible).— V.° B.° El 
Juez de . Primera Instancia, F. de 
Arín.

S'555-X^A J
BARCELONA 

C édula de em plazam iento

En virtud de lo acordado por el s*- 
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en providencia 
de hoy dictaba a instancia de la parte 
actora en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos 
por don Felipe Sagués Badía, se con
fiere traslado de la demanda a los de
mandados, ignorados herederos o he
rencia yacente de doña Josefa Porte- 
lia Torruella, y por la presente se les 
emplaza para que dentro del término 
de nueve días improrrogables, conta
dos desde ,el siguiente al de publi
cación, comparezcan en ios autos 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar, previnién
doles que én Secretaría quedan a su 
disposición las copias de la demanda 
y del documento acompañado.

Barcelona, 5 de octubre de 1940,—  
El Secretario (ilegible)..5‘549"X"A J

TOLEDO
Don Gaspar Fernández-Lomana de 

Barbaehano, Juez de Instrucción de 
estq ciudad de Toledo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se está reconstruyendo el sumario nú
mero 36 de 1932 por el delito de alza
miento de bienes que se tramitó a ins
tancia del Procurador don Luis Mon- 
temayor Mateo, en nombre y repre
sentación de la Sociedad General Azu
carera de España, S. A., contra doña 
Socorro Pérez Anguita y don Agustín 
Ayuso Pérez, este último declarado 
rebelde por auto de 6 de maizo de 
1934, en el que he acordado que de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 del Decreto de 23 de febre
ro del presente año, se publique el 
presente edicto en el BO LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTADO  y de la pro
vincia de Toledo, para que cualquier 
persona que tenga conocimiento dei 
delito comparezca ante este Juzgado 
al objeto de aportar los datos que tu
viere con referencia a dicho sumario.

Dado en Toledo, a 8 de noviembre 
de 1940.— El Juez, Gaspar Fernán- 
dez-Lomana.— El Secretario judicial, 
Enrique Tarrasa. 

t.ijy-A J
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POLA DE L A V IA N A
Cédula de notificación yreque

rimiento
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor don Obdulio Alonso Rodríguez, 
Juez de Prim era Instancia accidental 
de este partido, en diligencias para 
cumplir una orden de la Sala de lo 
Civil del Excm o. Tribunal Supremo 
de Justic ia , se hace saber a doña So 
fía y doña Ju lia  M agdalena Gonzá
lez, cuyo actual paradero se descono
ce, habiendo tenido el ultimo domici
lio en la calle de Alonso Cano, nú
mero 55, «de Madrid, que el Letrado 
por elías designado para dirigirlas en 
el recurso de casación que interpusie
ron contra sentencia dictada por la 
Sala  de lo Civil de la excelentísim a 
Audiencia Territorial de Oviedo, en 
el pleito declarativo de m ayor cuan
tía que promovieron contra don R u 
fino Suárez M artínez y otros, sobre 
nulidad de juicio de desahucio, don 
Juan  M agdalena González, se encuen
tra en paradero ignorado, por cuyo 
motivo se las requiere mediante el 
presente para que dentro del término 
de diez días designen nuevo defensor 
en el expresado recurso, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo así 
en el referido plazo se les nombrará 
al que se halle en tyrno de oficio.

Pola de Lavian a, n  de noviembre 
de 1940.— El Secretario, Licenciado 
Antonio Egu ivar.

I.236-A. J .
C IUDAD RODRIGO 

Edicto
Don Nicolás Goncalves M arcos, Juez 

Municipal Letrado de esta ciudad,* 
en funciones de Prim era Instancia 
de la m ism a y su partido.
H ago saber: Que en esté Juzgado ¡ 

se tram ita juicio declarativo de m a-i 
yor cuantía, a instancia del Procura
dor don Ram ón de Dios, en nombre 
de don José Baz Montero, mavor de 
edad, casado, vecino de, Sahelices el 
Chico, que litiga en concepto de po
bre contra don Constantino G ardu
ño Sánchez y otros, sobre división 
m aterial de la dehesa de «Sahelices 
el Chico», entre los cuales se halla 
Obdulia Calvo Sánchez, casada con 
José Pacheco Calvo, Froilán Cenizo 
Hernández, Luis Sánchez Paniagua, 
Andrés Garduño M artín, Custodio 
Garduño Martín y Tom ás Castaño 
Estévez, viudo y heredero de doña 
Ana Garduño M artín, y contra cual
quier otra persona que su derecho os
tente, vecino de Buenos Aires (R e
pública A rgentina); Pablo Sánchez 
Zam arreño, residente en Francia y 
cuyo actual paradero se ignora, y con
tra todos los que tengan intereses en 
el e g re sa d o  asunto, con título capaz, 
en los que se ha acordado por reso

lución de hoy acusar la rebeldía de los 
mismos por no haber comparecido y  
se les haga lin segundo llamamiento, 
para que en el plazo de quince días 
improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en form a, con la 
prevenciórt de que si no lo efectúan 
se les declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda, notificán
dose en estrados la providencia que se 
dicte y las demás que recayeren, si
guiendo los autos su curso.

Y  para que el presente sirva de se
gundo llamamiento a los demandados, 
ausentes en ignorado paradero, y a  
cualquier otra persona que tenga in
terés en este asunto, se expide el pre
sente.

Dado en Ciudad Rodrigo a 5 de 
septiembre de 1940.— El Juez, Nico
lás Goncalves.— El Secretario, Dom in
go M artín.

1.234-A. J .
LA BISBAL

Don Enrique Roura M artí, Juez Mu
nicipal Iletrado de esta ciudad, en 
funciones del de Prim era Instancia 
del partido.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de don José M aría Galce- 
rán Cifuentes, Registrador de la Pro
piedad de este partido, jubilado por 
Orden de 21 de mayo de 1939, se tra
mita expediente para devolución de su 
fianza. Lo que se hace público por ter
cera y última vez por medio del pre
sente, que se inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, con el fin de que todos 
aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir contra dicho funcionario, 
presenten la oportuna reclamación en 
el plazo de tres meses, a contar des
de la inserción de este edicto en di
chos periódicos oficiales.

Se hace presente que dicho señor 
Registrador sirvió los Registros de la 
Propiedad de Muros, Ram ales, V iella, 
V iver, Bermillo de Sayago, Moguer, 
Montánchez, Sort, Olot,- Santa Colo
ma de Farnés y L a  Bisbal.

Dado en La Bisbal a 31 de octubre 
de 1940.— El Juez, Angel R oura.— El 
Secretario, Angel Fernández.

1.231-A . J .
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Prim era Instancia núme
ro 15 de esta capital, en providencia 
del día 2 del que cursa, dictada en el 

1 expediente de*extravío de valores pro- 
| movido por don Juan Martí Padrós, 

vecino de la Roca del Valles, se ex
pide el presente, por medio del cuál 
se hace pública la denuncia form ula
da por dicho señor, a fin de evitar que 
se transfiera la propiedad de los m is
mos a terceras personas e impedir el

pago de los intereses vencidos y por 
vencer de tales títulos, que son cinco 
de la Deuda Perpetua interior al 4 
por 100, serie A, de valor nominal 500 
pesetas cada uno, números 903.266 al 
70 inclusives; dos títulos de la m ism a 
Deuda, serie C , de valor nominal 
5.000 pesetas cada uno, números 
83.072 y 83.073, y dos títulos m ás de 
la  propia Deuda Perpetua Interior, de 
valor nominal 200 pesetas cada uno, 
de la  serie H , números 88.697 y 98, y 
asim ism o se concede el plazo de nue
ve días para que el tenedor o tenedo
res de los relacionados valores com
parezcan ante este Juzgado a usar de 
su derecho si les conviniere.

Barcelona, 5 de julio de 1940.— El 
Secretario (ilegible).— V .® B .*: E l
Juez de Prim era Instancia accidental 
(ilegible).

E l infrascrito Secretario. Certifico: 
Que el presente edicto se expide a ins
tancia de parte que tiene solicitado el 
beneficio de pobreza.

Barcelona, 5 de julio de 1940.— El 
Secretario (ilegible).

I.556-X-A. J .  i

M A D R ID
Edicto

Don Antonio M artínez G arcía, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia nú
mero diecinueve de esta capital.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 2.038 de la  bey  de Enju icia
miento C ivil, modificado por la de 30 
de diciembre último, hago saber: Que 
en este Juzgado, y a  instancia de don 
Celedonio M inaya Cano, se tram ita ex
pediente en solicitud de que se declare 
la ausencia legal de su hermano* 
de doble vínculo don M acario Feliciano 
M inaya Cano, natural de Madrid, don
de tuvo su último domicilio ; hijo de 
don Celedonio y doña Basilisa, y que, 
según las últim as noticias, residía en 
Santa F e  de Bogotá (Colombia) desde 
el año 19 3 1, careciéndose de todo ante
cedente desde 1935. t

Madrid, 24 de octubre de 1940.— El 
Juez, Antonio Martínez G arcía.—Ante 
mí, Ram iro  López.

5.342-X-A J - y  2.» 16-11-1940
LA CORUÑ A

Edicto

En el Juzgado de Prim era Instancia 
número 2 de esta capital se sigue ex
pediente promovido por don Hipólito 
Sánchez N aveira, m ayor de edad, ca
sado, del comercio y a e e s t a  vecindad, 
para que se declare la  ausencia legal 
de su hermano don Francisco Rafael 
Sánchez N aveira, de treinta y siete 
años, soltero, hijo de don Manuel S á n 
chez Rodríguez y de doña M aría N a
veira Seoane, del que no se tienen 
noticias desde el año mil novecientos 
yeintiséw.
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Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo  2.042 de la Ley de Enju ic iam ien to  Civil se expide el 
presente , que sg publicará dos veces, 
con intervalo de quince días, en La 
Coruña,  a 4 de octubre de 1940.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario , P. S .,  
R. Gómez.

5.317-X-A J .  - y 2.a 16-11-1940
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E 

RESPONSABILIDADES POLI TI CAS DE  
B UR GO S
A nuncios

H abiendo sido satisfecha to talmente 
la , sanción de mil pesetas que le fué 
impuesta por este T r  bunal a Pan ta-  
ieón Izquierdo H ernando ,  en senten
cia fírme dic tada en 3 de mayo de 1940. 
con motivo de expediente de rospon- 
sabil dad  política instruido contra 
aquél con el núm ero  632 de[ rollo 
y 51 del Juzgado de Soria, ha reco
brado dicho encar tado  la libre dis
posic ión.de  sus bienes

Lo que se hace público, en cumpli
m ien to  de ]o preven do en el artículo 
53 de la Ley de Responsabilidades P o 
líticas.

Burgos, 14 de septiembre de 1940.— 
El Presidente,, A le jandro  P á r a m o —El 
Secretario, Saturn ino  Aparicio .

H abiendo  sido . satisfecha totalmen 
ct la sanción de qu m en ta s  pesetas 
que le fue impiwsta por este Tribunal 
a Agustín  Valiente Alfonso, en sen 
tencia fírme dictada en 25 de mayo de 
1*940, con motivó* de exped ente de 
responsabil idad política instruido con
fia aquél con el húmero 348 del rollo 
y 130 del Juzgado de Santander, ha 
reco b rad o  dicho encartado la libre 
dAposición d-'. sus bienes.

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 58 de la Ley de Responsab i
lidades Polít icas

Burgos, 14 de septiembre d :  1940 
El Presidente, A le ja n d ro  Páram o.— 
El Secretario, S a tu rn ino  Aparicio .

H ab  endo sido satisfecha to ta lm en
te la  sanción de quinientas pesetas 
que le fué impuesta por este T r ib u 
nal a M arciano Santamaría A lvarez 
en sentencia firme dictada en 7 de 
junio  de 1940, con motivó de xpc. 
d ente de responsabilidad política ins
tru ido  contra aquél con el núm ero  
533 del rollo  y 135 del Juzgado de 
,Bürgos, ha recobrado dicho encarta
do la libre disposición de sus bienes

Lo que se hace publico, en cumplí 
miento de Jo prevenido en el ar t ícu
lo 58 de Ja Ley de Responsab lide.de? j 
Políticas. 

Burgos, 14 de septiembre de 1940 
El Presidente, A le jan d ro  Páram o.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio .

H ab ien do  sido sat isfecha to ta lm en
te la sanción de doscientas cincuenta 
pesetas que le fué impuesta por este 
T ribu na l  a Luciano A n tó n  R om anó 
en sentencia tiritie dictada en  17 de 
mayo dé 1940, con motivo de expedien
te de responsabilidad política instruido 
contra  aquél con el núm ero  633 del 
rollo y 52 del Juzgado  de Soria,  ha 
recobrado  dicho encartado la l ibre 
disposición de sus b enes

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsabilidades P o 
líticas. .

Burgos, 14 de septiembre de 1940 
El Presidente, A le jandro  Páramo. —El 
Secrteario, Sa turn ino  Aparicio .

H ab iendo  sido satisfecha to ta lm en
te la sanción de m i  pesetas que le 
fué impuesta por  este Tribunal a G re 
gorio Picó G uijarro , en sentencia fír
me d ctada en 13 de julio de 1940 
con motivo ¿c expediente de v-spon- 
sab lidad  política instruido contra 
aquel con H núm ero  1.242 del rollo 
y  del Juzgado de Burgos, ha re
cobrado dicho encartado la libre d is 
posición de sus bienes.

Lo qúp se hace público, en cumplí-  
m uto de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Burgos, 14 de septiembre de ¡940- 
El Prcs d nte, A lejandro  Páram o,—-El 
Secretario, Saturn ino  Aparicio .

H ab  endo sido satisfecha to ta lm en. 
te la sanción de dos mil pesetas que 
1: fué mpuesta por este Tribunal 3 
Daniel Larrañaga Aristegui,  en sen- 
ten c a fírme dictada en 7 de junio de 
1940, con motivo de expediente de 
responsabilidad política instruido con
tra aquél con el núm ero  625 del- rollo 
y 147 del Juzgado  de Vitoria, ha re 
cobrado d cho encartado la libre d is
posición dP sus bienes.

Lo que sp liare públ co, en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la IJ.y de Responsabilidades 
Políticas.

Burgos, 14 de septiembre de 1940 
El Presidente, A l  j andró  Páram o.—El 
Secretario, Sa tu rn ino  A par  cio.

H ab iendo  sido satisfecha to ta lm en
te la sane ón de ciento veinticinco pe 
setas que le fué im puesta por este 
T ribunal a Félix A rana  Villar,  en sen
tencia firme dictada en 8 de agosto 
de 1940, con motivo de exp diente 
de responsab il idad  polít ca instruido

contra aquél con el núm ero  624 del 
rollo  y 153 del Juzgado  de Vitoria, 
h a  recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes *

Lo que se hace público, en cumpli- 
mieno de lo p revenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsab lidades P o 
líticas.

Burgos, 14 de septiembre de 1940 
El Presidente, A le jandro  Páram o.—El 
Secretario, Sa turn ino  A paric io .

Habiendo  sido satisfecha to ta lm en
te la sanción de dos mil pesetas que 
le fué impuesta por este T ribu na l  a  
Fidel C abredo  Bujanda. en senten- 

jc  a fírme dictada en 20 de ju lio  de 
*1940, con motivo de expediente de 
responsabil idad  política instru ido  con
tra  aquél cpn el núm ero  1.329 del rol lo  

del ju zg ad o  de Logroño, ha  redo
rado dicho encartado la libre dis- 

posic ón de sus bienes.
Lo que se hace público, en cumpli- 

m e n to  de lo prevenido en cj artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades P o 
líticas.

Burgos, 14 de septiembre de 1940 
* El Presidente . A le jandro  Pá ram o,— El 

Secretario, Sa turnino Aparicio

H abiendo  sido sa t isfecha to ta lm en
te la sanción de qu in ien tas  pesetas 
qu- le fué impuesta p o r  este T r i 
bunal a G asp ar  Romero Sanz, en sen 
tencia firme dictada en 28 de junio 
de 1940, con motivo de ex p e d en te  
de responsabil idad  política nstruído 
contra aquéj con el n úm ero  1.153 del 
rollo y del Juzgado de Soria, ha re
cobrado dicho encartado la Ubre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo p revenido en el artículo 
58 de la Ley de .Responsabilidades 
Políticas.

Burgos, 14 d<» septiembre de 1940..-— 
El Prsidente, A lejandro  Páram o.—El 
Secretario, S a tu rn ino  A paricio .

R P-A21,402-21.410
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE 

RESPONSABILIDADES POLI TICAS DE  
C A CE RE S

Por el presente se hace saber que 
hab iendo  hecho efectiva to ta lmente la 
sanción pecuniar  a recaída en el ex 
pediente núm .ro 23 ¿el año 1938, in 
coado por el Juzgado Ins truc tor  de Al- 
burquerque, e impu-sta a] vecino de 
San Vicente de A lcán tara ,  D ego Expó 
sito N úñez ,  este inculpado ha reco
brado la libre dispos ción de sus b ie
nes, según dispone el artículo 58 de 
la Lev (je Responsabilidades Políticas 
. D ado  en Các:res , a doce de septiem
bre de mi.' novecientos c u a r e n ta —El 
Secre tario, Franc seo Santiago.—Visto 
b u -n o :  el Presidente, Dávila .
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Por el presente se h ace saber que 
Habiendo hecho efectiva totalm ente la 
sanción pecun aria recaída en el ex
pediente n ú m ro  120 del año 1938 
incoado por el Juzgado Instructor de 
A lburquerque, e im puesta ¿1 vecino 
dé San Vicente de A lcántara, C ipria
no B orriño Rollano, este inculpado 
ha recobrado la l bre disposición de 
sus bienes, según dispone el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

D ado en Cáceres, a doce de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta 
El Secretario, Francisco Santiago.—V s- 
to bueno: el Presidente, Dávila.

Por el presente se Hace saber que 
Habiendo Hecho efectiva totalm ente la 
sanción pecuniaria recaída en el expe
diente núm . 2 del año mil novecientos 
tre in ta  y ocho, incoado por el Ju z 
gado Instructor de A lburquerque, t 
im puesta al vecino d c San Vicente de 
A lcántara, C ipriano Zam oro Fargallo 
este inculpado Ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, según dis
pone el artículo 58 de la Ley de Res- 
ponsabilidaeds Políticas.

D ado en Cáceres, a doce de sep 
tiem bre de mil nov-cientos cuarenta 
El Secretario, Francisco Santiago.— V °  B.-: el Presidente, Dávila.

P or el presente se Hace saber que 
Habiendo HecHo e^c tiv a  totalm ente la 
sanción pecuniaria recaída en el ex
pediente núm ero catorce del año mil 
novecientos treinta y siete, incoado 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de Logrosán e im puesta a la vecina de 
ídem, Francisca Sánchez Fernández 
esta  inculpada ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, según dis
pone el artículo 58 de la Ley j e  Res
ponsabilidades Políticas.

D ado en Cáceres, a doce de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta 
El Secretario, Francisco Santiago.— 
V.2 B - :  el Presidente, D áv'la .

R P —2 1.412-21.415
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  

RESPONS A B I L I D A D E S P OL I T I CAS D E  
LA CORUÑA

Edictos
Se Hace saber que Habiendo sido 

satisfecha totalm ente la .sanción eco
nómica im puesta al sancionado M a
nuel C ernadas A rés, de 55 años) viu
do, labrador, n a tu ra l y vecino de Ca- 
bruy-M esía (La C oruña), po r la sen
tencia núm ero 368/940, dictada en el 
expediente núm ero 8 de 1938, seguido 
por el Juzgado dc Prim era Instancia 
de Ordenes, de orden de la Com isión 
Provincial de Incautación de Biene.' 
de La C oruña, dicho expedientado Ha

recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La C oruña, a trece de septiem bre 
de mil novecientos cuarenta—El Se
cretario, Vicente Santiago.—V.2 B .-: 
el Presidente, J. M artínez N ieto.

Se Hace saber que habiendo side 
absolutoria ¡a sentencia núm  23/940 
dictada en el expediente núm ero 16 
de 1939, seguido por Juzgado Ins
tructor Provincial de Pontevedra, con
tra Ernesto Fernández A lvarez, de 39 
años, casado, s u b - jfe  de la Guardia 
m u n icp a l de Vigo, de donde es ve
cino, dicho expedientado Ha 'recob ra
do la libre disposición J-* sus bienes

La C oruña, a trece de septiem bre 
de mi] novecientos cuarenta-—El Se
cretario, Vicente Sant ago.—V.2 B ° :

el Presidente, J. M artínez N ieto.
Se Hace saber que Habiendo sido 

satisfecha totalm ente la' sanción éco- 
nóm ica im puesta por ]a sentencia n ú 
mero 148/940, dictada por este T rib u 
nal en el expediente núm. 47/939, se- 
gu 'do por el Juzgado Instructor P ro 
vincial de Orense contra Angel Alv.a- 
rez M artín, de 28 años, soltero, sar
gento de Infantería y alum no J e  la 
Academia de la misma Arm a, na tura l 
y vecino de Orense, dicho sancionado 
Ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

La C oruña, a trece de septiembre 
de mil novec:entos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago.—V.2 B.-: 
el Presidente, J. M artínez N ieto.

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalm ente la sanción eco
nóm ica im puesta al sancionado G on
zalo López Abente, de 60 años, v iu
do, abogado, na tu ra l y vecino Je  Mu- 
gia-Corcubión (La C oruña), por la 
sentencia núm ero 351/940, dictada en 
el expediente de 1937, seguido por el 
Juzgado de Primera Instancia de Cor- 
cubión, dicho expedientado Ha reco
brado ]a libre disposición de sus bie
nes, Haciéndose saber igualm ente que 
por v irtud Je tal sentencia, le Ha sido 
impuesta, además, entre otras sancio
nes, la de seis años de inhabilitación 
especial para el desempeño de cargos 
públicos de m^ndo, de confianza y 
directivos.

La C oruña, a trece de septiembre 
de mil novecientos cUarenta.—El Ss- 
cretario, Vicente Santiago.—V.2 B.2: 
el Presidente, J. M artínez Nieto.

R P - 2 1.42L 21.424

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  
RESPONSABI L I D A D E S  P OL IT ICAS  DE 

G R A N A D A
Edicto

D o n '  José Liñán García, Presidente 
del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Polít cas de G ranada. 
Por virtud del presente, se Hace sa

ber que en expediente sobr<* respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de G ranada, Luis A guilera M o
reno. Ha recaído sentencia en 12 de 
septiem bre de 1940 absolviéndole li
bremente y alzándose cuantos em bar
gos, trabas -y medidas precautorias 
se Hubieren adoptado sobre sus bie
nes; lo que se publica, a los efectos 
del párrafo  tercero del artículo 57 
de la  Ley de 9 de febrero de 1939.

Dado en G ranada, a 12 de septiem
b re  de 1940.—El Presidente, José Li
ñán.—El Secretario A rturo  Bellido.

R P —21,426
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  

RESPONS A B I L I D A D E S  P OL I T I CAS  DE  
M E L I L L A
Anuncio

En el expediente de responsabilidad 
del rollo, año 1939, seguido por este 
T ribunal contra M anuel Pita F ernán 
dez, se Ha dictado sentencia en nueve 
de agosto de mil novecientos cuar¿nT 
ta, declarada firme en el día de Hoy. 
por la que s" absuelve librem ente al 
antes nom brado; y cumpliendo lo pre
ceptuado en el artículo cincuenta y  
siete d z  la Ley de Resppnsabilidadfcs 
Polít cas, se publica Q\  presente para 
Hacer constar que, en virtud de tal 
fallo, Ha recobrado el inculpado la 
Lbre disposición de sus bienes, siendo 
suficiente este anuncio* para que, sin 
más requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y med das pre
cautorias se Hubieren podido llevar 
a cabo.

Mlelilla, trece de septiem bre de mil 
novecientos cuarenta. — El Presidente 
del T ribunal, F. Sánchez del Pozo,

R P —21.423
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  

RESPONS A B I L I D A D E S  P OLI TI CAS  DE 
P A M P L O N A
Anuncios

Por haberse satisfecho totalm ente la 
sanción de mil quinientas pesetas que 
le fué im puesta p o r este Tribunal a 
Felipa Sánchez C hapartegui en senten
cia firme dictada en 31 de agosto ú lti
mo, con motivo de expediente instru i
do contra aquél por ]a . Comisión P ro 
vincial de Incautaciones d!e G uipúz
coa con 01 núm ero 1J090, correspon
diente al rollo núm ero 795, Ha reco
brado d CH0 encartado la libre dispo
sición de sus bienes.
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Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de 1¿ Ley ¿t Responsabilidades P o 
líticas

Pamplona, 13 de septiembre de 1940 
El Presichnte, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sancióq de quinientas pesetas que le 
fué impuesta por este Tribunal a V ic 
toriano Sarazola Zubeldia en senten
cia firme dictada en 7 de agosto úl
timo. con m otivo de expedienta ins
truido contra aquél por ]a Com isión 
Provincial de Incautaciones de G u i
púzcoa con el número 1.025, corres
pondiente al ro llo  número 757, ha re
cobrado dicho encartadd la libre d e 
posición de sus bhnes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
58 de la Ley de Responsabil dados 
Política*.

Pamplona, 14 de septiembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P~21.435-21.436
J UZ GA DO CIVIL ESPECIAL DE RES

P ONS ABI LI DADES POLITICAS DE 
CACERES

D on Pascual D íaz  de la C ru z y  Prie
to, sustituto Juez Civil  Especial de 
Responsabilidades Políticas de Cá- 
ceres.
En virtud del presente hago saber: 

Q u e  en este Juzgado pende pieza se
parada, bajo el número 313 de 1940, 
para hacer efectiva la sanción econó
mica impuesta al responsable políti
co Telesforo Pulido D ávila ,  vecino de 
Mi ajad as, haciéndose saber a todos 
los que tengan algún derecho en los 
bienes del susodicho • inculpado, que 
deberán form ular su reclamación ante 
este Juzgado Civil Especial,  sito en 
esta capital,  P lazuela  de San Juan, 
número 29, piso primero, en el impro
rrogable  plazo de treinta días hábiles,  
contados desde el siguiente  al de la 
inserción de este edicto en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en la 
inteligencia de que si no lo hicieren, 
cualquiera que sea la causa,  queda
rán decaídos de su derecho definitiva
m ente  y  na podrán form ular ulterior 
reclamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Dado en C áccrcs a 12 de septiembre 
de 1940— El Juez. Pascual D íaz  de la 
C ru z .— El Secretario (ilegible).

Don Pascual D íaz  de la C ru z  y  Prie
to. sustituto Juez. Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Cá- 
cere<.
D oy fe: Que en el expediente nú

mero 164 de 1939, y del que dim ana 
pieza de em bargo número 296 de 1940, 
sobre responsabilidades políticas, ins
truido contra la vecina de L a  H a b a  
Josefa Sánchez Fernández, y por ha
berse abonado la sanción económica 
que le fu é  impuesta, ésta ha recobrado 
la libre disposición ele sus bienes.

Dado en Cáceres a 17 de septiembre 
de 1940.— El Juez, Pascual D íaz  de la 
C ru z .— El Secretario ( ilegible)..

JU ZGA DO CIVIL ESPECIAL DE RES
P ON SABI LI DADES POLITICAS DE 

BILBAO

D on José Tutáu M onroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado C ivil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao.
H ago saber: Q ue en la pieza sepa

rada de embargo que se instruye' en 
este Juzgado contra don Ceferino Je- 
mcín Lambarri he acordado, teniendo 
en cuenta lo dispuesto on la dispos’ - 
ción transitoria cuarta en su párrafo 
tercero que dice: “N o  se podrán ad
mitir reclamaciones de terceros que no 
estuviren interpuestas con anterioridad 
ante la Com isión Central", p u b lca r  
el presente, haciendo saber a todos los 
que hubieran interpuesto 'dichas recla
maciones se les concede un plazo de 
treinta días para que acudan a perso
narse en este Juzgado, instando en 
ellas lo que a su derecho conviniere.

Y  para su publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , expi
do el presente en Bilbao, a doce de 
septiembre de mil n ovecien tos , cua
renta,— El Juez, José Tutáu.— El Se- 
tario, José Ignacio A gu  rre.

D on José Tutáu M onroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y  del 
Juzgado Civil Especial de Respon 
sabilidades Polít cas dé Bilbao.
H ago saber: A  todos los interesa 

dos, tanto entidades oficiales com o par* 
tficulares, y  al público en gener 
que don Silverio A rcitio  Torre, m a
yor de edad, casado, labrador y  vecino 
de Sopelana (V izcaya), al que se le fia 
seguido expediente de responsabilidad 
política número 787 de 1939, fia re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, por consecuencia dle cum pli
miento de la sanción que por el T ri
bunal R cg :onal de Rcsponsabihdados 
Políticas de Bilbao le ha sido impuesta

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , expi 
do7 el presente en B ilbao, a veintidós 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta.— El Juez, José Tutáu.— El Secr*-  ̂
tario (degible).  1

D on José Tutáu M onroy, Juez de Pri
mera Instancia e , Instrucción y  de] 
Juzgado Civil Especial de R espon
sabilidades Polít cas de Bilbao. 
H ago saber: A  todos los interesa

dos. tanto entidades oficiales com o par
ticulares, y  al publico en general, 
que don A b ilio  Ceballos N icolás, ma
yor de edad, casado, industrial, d o 
m iciliado últimamente en Portugalete 
(V izcaya), al que se le ha seguido ex
pedirte de responsabilidad política nú
mero 904 de 1940, fia recobrado la li
bre disposición de sus bienes, por con 
secuencia de cumplimiento de la san
ción que por c] Tribuna] Regional de 
Responsabüidádes Políticas de Bilbao 
le ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , exp i
do el presente en B ilbao, a once de 
septiembre de mil novecientos cuaren- 
ta.^-El Juez, José Tutáu.— El Secre
tario, José Ignacio Aguirre.

D on  José Tutáu M onroy , Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y  del 
Juzgado Civil Especial de R espon
sabilidades Políticas1 d e , Bilbao. 
H ago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades o fic ía te  com o par
ticulares, y  al público en general, 
que don Quintín Uralde V g u r i , ma- 
yorde edad, casado, marino, y  dom ici
liado últimamente en Portugalete 
(V izcaya), al que se le fia seguido ex
pediente de responsabilidad política 
núm ero 900 de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, por 
consecuencia de cumplim iento de la 
sanción que por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de B il
bao le ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , exp i
do el presente en Bilbao, a diez de 
septiembre de mil novecientos cuaren. 
ta ,— EJ Juez, José Tutáu.— El Secre
tario, José Ignacio A&uirre.

D on  José Tutáu M onroy , Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y ded 
Juzgado Civil Especial de R espon
sabilidades Políticas de Bilbao.
1
H ago saber: A  todos los Interesa 

dos, tanto entidades oficiales com o 
particulares, y  al público en general, 
que doña María Pagazartundúa G o- 
rrochatQgui, m ayor de edad, casadp. 
sus labores, y  dom iciliada en Portu- 
galctc (V izcaya), al que se le ha se
guido expediente de responsabilidad 
política número 901 de 1940, ha reco
brado la 1 bre disposición de sus b ie 
nes, por consecuencia de cumplimiento 
to cL la sanción que por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Poli-
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ticas de Bilbao 1º ha sido impuesta.
Y  para su publicación en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a nueve de 
septiembre de m'l nov.cientos cuaren
ta-—El Juez, José Tutáu.—El Secre- 
cretario, José Ignacio Aguare.

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia é Instrucción y  del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao.
Hago saber: A  todos los interesa 

dos, tanto entidades oficiales como 
part:culares, y al públco  en general, 
que don Fermín Virumbrale9 Ru z, ma
yor de edad, casado, jornalero y  ve
cino de Bilbao, al que se le ha seguido 
expediente Je responsabilidad política 
número 257 de 1939, ha recobrado la 
libre deposición de sus bienes, por 
consecuencia de cumpl miento de la 
sanción que por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao le ha sido impuesta.

Y  para su publicac ón en <d BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a nueve de 
agosto de md novecientos cuarenta.— 
El Juez, José Tutáu.— El Secretario 
Joáé Ignacio Aguirre.

D on José Ignacio Aguirre Cimiano, 
Secretario Letrado de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Espec al de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en diligencias del ex

pedente seguido por la Comisión de 
Incautación de Bienes de Vizcaya, 
éontra la expedientada que se dirá, 
se ha dictado resoluc ón por- el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao, por considerarle 
políticamente responsable y S'-gqn a 
continuación se relaciona:

Resolución de fecha 29 de mayo 
de 1940, contra doña Arcadia Calza
da, vecina de Leque tio (Vizcaya), im- 
pon'éndole la sanción de mil pesetas

Y  al objeto de que sirva de not fi- 
cación a la interesada, cuyo actual pa
radero se desconoce, se expide la pre
sente, requiriéndola al tiempo para 
que en término de veinte días haga 
ef-ct va dicha sanción u ofrezca las 
garantías en la oportuna solicitud de 
pago que señalan las deposiciones vi
gentes en la materia.

Y  para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y al 
objeto señalado, libro y expido la pre
sente en Bilbao, a diez de septiembre 
de m'l nbvecientos cuarenta—El Se
cretario, José Ignacio Aguirre.—Visto 
bueno: el Juez, José Tutáu.

Don José Tutáu M onroy, Juez de Primera 
 Instancia e Instrucc'ón y del 

Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de B lbao. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de embargo que se instruye en 
este Juzgado contra don Angel Pérez 
de Anuncita he acordado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la disPo s c lón 
transitoria cuarta en su párrafo ter
cero que dice: “N o se podrán adm i
tir reclamaciones de terceros que no 
estuvieren interpuestas con anteriori
dad ante la Comisión Central” , pu
blicar el presente, haciendo saber a to- 
tod los que hub'eran interpuesto di
chas reclamacioines se les concede un 
plazo de treinta días para que acudan 
a personarse en este Juzgado, instan
do en ellas lo que a su derecho con- 
vnier-

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a nueve & 
septiembre de mil novecientos cua
renta.— El Juez, José Tutáu.—El Se
cretario, José Ignacio Aguirre.

Don José Tutáu M onroy, Jw-z de Pri
mera Instancia e Instrucc ón y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas' dé B lbao. 
Hago saber: A  fodos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al públ co en general 
que doña Blanca Garbisu Senosiaín 
mayor de edad, casada, sus labores 
y domiciliada últimamente en B'l- 
bao, a la que se 1̂  ha seguido expe- 
d ente de responsabilidad política nú
mero 74] de 24 de agosto de 1940 
ha recobrado la libre d ¿posición de 
sus bienes, por consecuencia de cum
plimiento de la sanción que por el 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas d° B lbao le ha sido im
puesta.

Y  para su publ cación en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a siete de 
septiembre de mil novecientos cua
renta.— E1 Juez, José Tutáu-—El ^Se
cretario, José Ignacio Aguirre.

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucc'ón y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de B'lbao. 
Hago saber; A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al públ'co en , general 
que don Pedro Solana Velasco, ma
yor de edad, casado, empleado, do- 
mic liado últimamente en B lbao. al 
que se 1- ha seguido expediente de 
responsabilidad política número 521 de 
1940, ha recobrado la libre disposi-

c ó n  de sus bienes, por consecuencia 
de cumpl'miento de la sanción que por 
el Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Bdbao le ha sido 
impuesta

Y  para su publ cación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a nueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta.—El Jitez, José Tutáu.—El Se
cretario, José Ignacio Aguirre.

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon- 
sab lidades Políticas de B lbao. v 
Hago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y  al públ co en general, 
que don Antonio Bengoechca Orué- 
ta, mayor de edad, casado, agente co- 
merc'al, y domiciliado últimamente en 
Algorfa (Vizcaya), al que se le ha se
guido expediente de responsabilidad 
política número 529 de 1940, ha r^co- 
Vrado la líbre d sposición de sus b'e- 
nes, por consecuencia de cumplimien
to de la sanción que por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Bilbao le ha sido impuesta.

Y  para su publ cación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a nueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta.—El Juez, José Tutáu.—El Se
cretario, José Ignacio Aguirre.

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y  del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao.
Hago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y al públ co en generál. 
que don Federico Meltzer Zaracónde- 
gui, mayor de edad, casado, emplea
do, y domiciliado últimamente en 'B l
bao, al qu? se le ha seguido expe
diente de responsabilidad política nú
mero 602 de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus b :enes, por 
conseou-nc'a de cumplimiento de la 
sanción que por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao le ha s'do impuesta.

Y  para su publ cación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do el presente en Bilbao, a nueve de 
septiembre ' de mil novecientos cua
renta.—El Juez, José Tutáu.—El Se
cretario, Jo^é Ignac o Aguirre.

R P—21-385-21.399
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

D on  Pascual Díaz ¿e  la  Cruz y  Prie
to, sustituto, Juez C ivil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Cá- 
ceres.
En virtud dtl presente, hago saber: 

Q u e  en la pieza de embargo núm ero 
293/1940, la que dimana de expediente 
de responSab lidad civil seguido, con 
el núm ero 163/939, contra Isabel Ro- 

•mero Blanco, vecina de La liaba , ésta( 
por haber abonado la totalidad la 
sanción económ ica que se le impuso 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

D ado en Cáceres, a doce de septiem
bre de mil novecientos cuarenta.— El 
ju ez , Pascual Díaz. * El Secretario 
(ilegible).

R P— 21.411
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Edicto
El Juez C ivil Especial Accidental de 

de Responsabilidades PoLít'-cas de La 
Coruña.
Hace saber: Q ue habiendo sido sa

tisfecha totalmente lá sanción econ ó 
mica impuesta al inculpado ArísticLs 
Ferm oso Miranda, de 37 años de edad, 
casado, M aestro N acional y  natural 
de Prado, en la provincia de Zam ora 
y  vecino de Serán tes (La C oruña), 
impuesta por el Tribunal Reg onal de 
La Coruña en pieza separada segui
da en este Juzgado con el núm ero  
538, dicho inqulpado ha recobrado  
la libre disposición de todos sus b ie
nes.

Lo que se hace público a tenor de 
lo  preceptuado eu el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas

La C oruña, 13 de septiembre de 
1940.— El Secretario, P. H . U rbano 1 
T éllez.— El Juez C iv il Especial A cci-  
dental (ilegible). 

R P— 21.425  
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES 

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
MELILLA 

Edicto 
D on Fernando Marín H ervás. Juez  

de Primera Instancia, en com isión  
d . Juez C ivil Especial de Respon-  
sabilidades Polít cas de Melilia. 
Por el presente, se hace saber: Q ue  

e] sancionado Cristóbal Fórmeles Cas-  
tillo ha satisfecho la total sanción eco-  
nómica impuesta al misino por el Tri-  
bunal Reg onal de Responsabilidades  
Políticas de esta plaza, según expe-  
diente número 348 de 1940 de este

Juzgado, y, por tanto, ha recobrado 
dicho sancionado la libre disposición 
de sus bienes 

Y  para su publicación en los perió- 
’ dicos ofic ales, expido, el presente en 
' M elilia, a 13 de septiembre de 1940. 

El Juez C ivil Esp-cial, Fernando M a
rín-— El Secretario (ilegible).

; R P— 21.432
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE VITORIA

■ Edicto
Por el presente se cita, llama y  em 

plaza a Francisco C abezón G óm ez; 
industrial que fué de esta plaza, con 
dom icilio comercial en San Prudencio, 
núm. 17, para que com parezca en este 
Juzgado, Fueros, 8, en el plazo im
prorrogable de cinco días, a los efectos 
de darle lectura de los cargos que 
contra el mism0 obran en el expe
diente que s-* lej sigue por este Juz
gado, por orden del T r bunal R egio
nal de Burgos, advirtiéndole que en 
casó de no com parecer proseguirá la 
tramitación del expediente sin más ci
tarle n i oírle.

En el probable caso de que el in
culpado se encuentre fuera de España, 
o en ignorado paradero, sus. herederos 
legales deberán com parecer en el mis
mo plazo, a los e f-ctos de cumplim en
tar Jo d epuesto en el artículo 50 de la 
Ley de Responsabilidades.

D ado en Vitoria, a trece de septiem
bre de mil novecientos cuarenta-— El 
Juez Instructor, Em igdio C . de la R va

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN* 
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO* 

LITICAS DE CASTELLON

Cédula de citación 
En los exp-dient.es números 4.904 

dv> responsabilidades políticas, segui
do contra Carlos Esteller Llorach; 
4.890, seguido contra V icente Puig Fe- 
rrer; 4.891. seguido contra Vicente N a- 
quer Sogués; 4-892, seguido contra V i- 
cent^ Velliure O rtí; 4.894, seguido con 
tra M  guel Sanz Bort; 4.895, seguido 
contra Vicente Liadser F-rré, y  4.898. 
seguido oontra Ram ón Cervera T olos, 
todos ellos vecinos de Traiguera, los 
cuales se encuentran en ignorado pa
radero, se ha d ’ctado por el señor 
Juez provden cia , mandándoles citar 
para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ja Audiencia provincial 
segundo p so, de esta capital, en el 
pla^o de cinco días, a part'r de aquel 
en que aparezca la presente publica 
da, bajo apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo le* pararán todos los 
perjuicios a que haya lugar y  prose
guirá la tramitación del expediente 
sin más criarles n : oírles.

Y  para que tenga la citación acor-

 dada su debido efecto, y para su re 
 misión a los “ Boletines O ficiales” , ex 

p id o la presente en Castellón, á trece 
 de septiembre de mil novecientos cua- 
 renta.— El Secretario, Ramón Martí. 

R P— 21.416

 ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
C on form e a los artículos 45 y 46 de la L e y  

de 9 de feb rero  de 1939 (B  0 .  n u m e
ro 1 9 . se hace saber que por aparecer  
indicios de responsabilidad ro l  ¡tica se ha 
incoado expediente, de responsabilidad con 
tra las personas que se indican en  las si- 
quien tes relaciones, f  analm ente se hace  
sab que deben  prestar declaración cuan
tas persona* tenqan cn ocim ien to  de la con - 

: ducta político  y social de los inculpados
i antes o después de la iniciación del M o

vim ien to  N acional, asi com o indicar la 
ex isten cia  d b ienes a aquéllos verterte- 

¡ c ien te s . pudiendo prestarse tales declara-
> . d o n es  unte el propio Juez que instruye el

exp ed ien te  o ante el de Prim era In stan 
cia o M unicipal del dom icilio del decla 
rante, los ouales rem itirán  a aquél las 
declaraciones d irectam en te el m ism o dia 
que la reciban , y que ni el fa llecim ien to , 
ni la a u sen aa , ni la tncom parecencía  del 
presuntq responsable detendrá la tram ita
ción  y fallo del exp ed ien te .

SANTANDER
Don Fernando de la Portilla Ortiz, 

Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Santan
der.
H ago saber: Oue por este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos se instruyen los oportunos expe
dientes contra los individuos que a 
continuación se indican:

Francisco Quintana R odil, indus
trial, mayor de edad y vecino de San
tander.

Ram ón Diez Palacios, m ayor de 
edad, casado, com erciante y vecino 
de Santander.

Florencio Ruiz Fernández, falleci
do v vecino que fué de Peña Castillo.

Alberto Villar Bustillo, m ayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Castañeda.

Federico Bahón Salcines, m ayor de 
edad, casado y vecino de Colindres.

Jesús Celava Urresti, fallecido y ve
cino que fué de Santoña.

Julián Arronte Estrill., fallecido y 
vecino que fué de Santoña.

José Góm ez Cano, fallecido y ve
cino que fué de Santoña.

Alberto Rueda González, fallecido y 
vecino que fué de Santoña.

Sinforiano Vinatea Azpiazu, falleci
do y vecino que fué de Santoña.

Lucas Diez Vallas, fallecido y veci
no que fué de Pon tejos.

Gervasio Pérez Reventón, fallecido 
y vecino que fué de Pon tejos.

Orencio López Ram os, m ayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Pon tejos.-


